
 

 
1 

GOBIERNO PROVINCIAL DEL AZUAY 
 

CONCURSO DE OFERTAS DE SEGUROS 
 

CONTRATACION DEL PROGRAMA DE SEGUROS DE RAMOS GENERALES 
   

CONVOCATORIA 
 

El Gobierno Provincial del Azuay, invita a las Compañías de Seguros, constituidas y 
establecidas legalmente en el país, debidamente autorizadas por la Superintendencia de 
Bancos y Seguros, para que individualmente o en asociación participen en el Concurso de 
Ofertas que la Institución promueve para la contratación del Programa de Seguros de 
Ramos Generales. 
 
Las pólizas de seguros a contratarse son: 
 

01. MULTIRIESGO 
• INCENDIO TODO RIESGO 
• ROTURA DE MAQUINA RIA 
• ROBO Y/ O ASALTO 
• EQUIPO ELECTRONICO 
• DINERO Y/ O VALORES 

 
02. RESPONSABILIDAD CIVIL 
03. FIDELIDAD BLANKET 
04. FIDELIDAD NOMINATIVA 
05. VEHICULOS 
06. EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONTRATISTAS O DE TODO RIESGO 

CONTRATISTAS 
 
Los oferentes interesados en el concurso deberán manifestar su interés de participar en el 
plazo de 3 días.  
 
Los oferentes interesados en participar en el presente proceso podrán solicitar aclaraciones 
o formular preguntas dentro de un plazo dos días luego de recibida la invitación. Las 
respuestas las dará la entidad provincial, hasta dentro de las 24 horas después de vencido 
el previsto para solicitar aclaraciones. 
 
Las ofertas redactadas en idioma castellano, deberán ser presentadas en dos sobres 
sellados cada uno en original y una copia notariada con las debidas seguridades, que 
impidan conocer el contenido, antes de la apertura oficial. Los sobres se entregarán en la 
Secretaría de la Sindicatura del Gobierno Provincial del Azuay, hasta las 16h00 del día lunes 
8 de diciembre del 2008. El sobre No. 1, se abrirá a las 16h30 del lunes 8 de diciembre del 
2008. El Sobre No 2 de la oferta, se abrirá luego del informe de la comisión responsable del 
proceso  respecto al sobre No. 1, esto es el día jueves 11 diciembre del 2008  a las 16h30. 
 
A la apertura de sobres podrán asistir con sus respectivos delegados las compañías 
oferentes que tengan interés en hacerlo. 
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No se aceptarán ofertas enviadas con posterioridad a la fecha y hora indicada y las que se 
presenten, no podrán  ser modificadas, ampliadas ni explicadas, con posterioridad a la fecha 
aquí determinada. 
 
El Gobierno Provincial del Azuay se reserva el derecho de adjudicar, rechazar una o varias 
de las propuestas o de declarar desierto el Concurso, si éste no conviene a sus intereses, 
sin ninguna responsabilidad, decisión a la que se sujetarán los oferentes sin derecho a 
reclamo o indemnización alguna. 
 
Los pliegos para esta contratación están disponibles, sin costo en el portal 
www.compraspublicas.gov.ec. El oferente que resulte adjudicado, una vez recibida la 
notificación de la adjudicación, pagará al Gobierno Provincial del Azuay el valor del 1/1000 
del valor total del contrato.  
 
 
 
Cuenca, 12 de noviembre del 2008 
 
 
 
 
 

ING. PAÚL CARRASCO CARPIO 
PREFECTO DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL AZUAY 
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PLIEGOS PARA EL CONCURSO DE OFERTAS 
 

CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS DE RAMOS GENERALES  
 
 
1. GENERALIDADES 
 
1.1 PROPOSITO.- Este procedimiento tiene por objeto  seleccionar  la oferta más 

conveniente para los intereses del Gobierno Provincial del Azuay. Estas 
instrucciones establecen las condiciones para la participación en el concurso y la 
presentación de la propuesta. 

 
La falta de conocimiento o mala interpretación de los pliegos no eximen al proponente 
de la responsabilidad de su cumplimiento. 

 
El Gobierno Provincial del Azuay se reserva el derecho de rechazar las ofertas que no 
cumplan estrictamente con las instrucciones y requisitos exigidos en estos pliegos. 

 
1.2 BASE LEGAL.- La Presente Contratación está sujeta a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública y su reglamento, Ley General de Compañías de 
Seguros, la Ley Orgánica de Régimen Provincial, los presentes pliegos constituyen el 
marco legal obligatorio al que deberán someterse las partes contratantes. 

 
1.3 NATURALEZA JURIDICA DE LOS PLIEGOS.- Los pliegos elaborados para la presente 

Contratación formarán parte integrante de las pólizas a emitirse y prevalecerán sobre 
las condiciones de los contratos de seguros. 

 
1.4 PARTICIPANTES.- Podrán participar, las Compañías de Seguros; constituidas  y 

establecidas de conformidad con las Leyes Ecuatorianas y debidamente autorizadas por 
la Superintendencia de Bancos y Seguros para operar legalmente en el Ecuador. 

 
       Las Aseguradoras podrán intervenir individualmente o en asociación con otra u otras 

Aseguradoras. Para los casos de asociación, se deberá seleccionar una empresa líder, 
la misma que, será la que represente a las demás y tendrá la potestad de definir 
cualquier aspecto relacionado con el programa de Seguros, teniendo las demás la 
obligatoriedad de aceptar su decisión, para lo cual firmaran el convenio de asociación. 
(Anexo # 1). 

 
Las aseguradoras cumpliendo cada una con los requisitos previstos en los pliegos no 
podrán presentar más de una propuesta. 

 
 
1.5 INSPECCIONES DE RIESGO.-  



 

 
4 

 
Las Empresas de Seguros si desean podrán inspeccionar los bienes e instalaciones, para 
evaluar los riesgos potenciales a los que se halla expuesta. Estas inspecciones deberán 
ser coordinadas con un funcionario designado por el Gobierno Provincial del Azuay, y 
podrá servir de base para establecer un cronograma de mejora del riesgo. 

 
       La Compañía de Seguros podrá hacer un programa de mejoramiento del riesgo con 

recomendaciones, las cuales serán aceptadas por el asegurado, sin embargo no 
podrán ser obligados bajo ningún concepto, ni tendrán relación directa o 
independencia para limitar la cobertura de las pólizas. 
 
El desconocimiento de los riesgos y operaciones, no le exime  de la responsabilidad que 
adquiere como oferente, ni le da derecho a presentar reclamo alguno con posterioridad y 
peor aún durante la ejecución del contrato.  
 
 

1.6 OBLIGACIONES DEL PROPONENTE.- Los proponentes deberán revisar 
cuidadosamente los pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La 
omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus 
obligaciones con relación a su propuesta. 

 
 
1.7 FORMA DE PAGO.-  El pago de las pólizas de seguros se cancelará por anualidades, 

con fondos propios de la institución y de acuerdo a las partidas presupuestarias que 
constarán en el presupuesto del año 2009 del Gobierno Provincial del Azuay: 

 
   
       Las primas serán pagadas de la siguiente forma: 
 

- 40% de la prima neta anual más impuestos, dentro de los 30 días siguientes a la 
suscripción de las pólizas.  

- 60%  restante en seis pagos mensuales iguales sin intereses. 
 
      Para la segunda anualidad se considerará el aniversario de la póliza y el pago se realizará 

de la misma manera que para el primer año. 
      El hecho de que por alguna razón no se encuentren pagadas las primas, no se suspende        

la cobertura, ni la vigencia del contrato. 
 
 
1.8 VIGENCIA DE LAS PÓLIZAS.- Las pólizas a contratarse tendrán una vigencia de 2 

años calendario, a partir del 31 de diciembre de 2008, pudiendo renovarse por igual 
período y por una sola vez en los mismos términos y condiciones. Para el efecto, sólo 
serán revisados los valores asegurados. 

 
 
1.9 INALTERABILIDAD DE CONDICIONES.- Las coberturas, cláusulas y procedimientos 

acordados para la primera vigencia anual inicial, se mantendrán invariables durante la 
vigencia de dos años y/o sus prorrogas y/o sus renovaciones.  
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1.10 CONSULTAS Y ACLARACIONES.- 
 
Los proveedores interesados en participar en el proceso podrán solicitar aclaraciones o 
formular preguntas dentro del plazo de dos días de recibida la invitación. 
 
Estas aclaraciones  o preguntas serán respondidas dentro de las 24 horas después de 
vencido el plazo para solicitar aclaraciones 

 
Si por cualquier motivo algún participante no acusare recibo de cualquier respuesta de 
aclaración o consulta, se considerará recibida por la ofertante y la presentación de la 
oferta se considerará como evidencia de aquello, por lo que será responsabilidad de los 
interesados el confirmar la existencia y envío de todas estas eventuales consultas o 
aclaraciones. 

 
Se previene a los oferentes que no existe ninguna otra forma o fuente autorizada para 
otorgar información, ni para interpretar, explicar o aclarar el contenido de los pliegos 
sobre esta contratación que no sea el Gobierno Provincial del Azuay. 

 
1.11 ASESOR PRODUCTOR DE SEGUROS.- El Gobierno Provincial del Azuay ha 

designado a ZIONSEGUROS CIA. LTDA., con credencial No 532 otorgada por la 
Superintendencia de Bancos y Seguros, como Asesor Productor de Seguros para la 
Asesoría en todos los aspectos técnicos de la presente contratación, así como durante la 
vigencia incluidas las prórrogas de los respectivos contratos que llegaren a suscribirse. 

 
 
2. REASEGUROS 
 
 
2.1 CONDICIONES DE REASEGURO.- Si las capacidades automáticas de reaseguro del 

oferente no son suficientes para asumir los riesgos, deberá proceder obligatoriamente a 
la colocación de Reaseguro Facultativo, sea en forma directa o a través de un Corredor 
de Reaseguro. 

 
En caso de que el reasegurador sea una compañía local, deberá determinar si la 
aceptación es a riesgo propio o utilizando sus contratos de reaseguro automáticos o 
facultativos y en qué proporción.  Además, en estos casos, certificar quiénes son los 
reaseguradores que afectan la retrocesión, con las mismas obligaciones establecidas 
para el oferente. 

 
Los reaseguradores y corredores de reaseguro deberán estar registrados en la 
Superintendencia de Bancos y Seguros.  

 
 
2.2 CALIFICACION DE LOS REASEGURADORES  
       La calificación de los reaseguradores que respalden la oferta debe ser mínimo “A” dada 

por una de las empresas internacionales especializadas en la materia.  
 
 
2.3 NOTA DE COBERTURA DEL REASEGURADOR 
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En caso de que haya sido necesaria la colocación de Reaseguro Facultativo, la 
Compañía de Seguros o Asociación adjudicada, presentarán al Gobierno Provincial del 
Azuay, dentro de los cuarenta y cinco días (45) días posteriores contados a partir de la 
fecha de notificación de la adjudicación, la Nota de Cobertura del Reasegurador 
correspondiente a 100% de la colocación, en los términos y condiciones de la oferta 
presentada. 

 
3. DE LAS OFERTAS: 
 
3.1 PRESENTACION DE LAS OFERTAS.- Las Compañías invitadas presentarán las 

ofertas en dos sobres debidamente cerrados, los mismos que impidan conocer su 
contenido  antes de su apertura oficial,   con la documentación requerida conforme las 
presentes pliegos, hasta las 16:00 horas del día lunes 8 de diciembre de 2008,                                                     
en la Sindicatura del Gobierno Provincial del Azuay, en el primer  piso alto del edificio 
ubicado en la calle Bolívar 4-30 y Vargas Machuca de la ciudad de Cuenca. 

 
Las ofertas se entregarán personalmente hasta el día y hora anteriormente señalados, 
por lo tanto, no se recibirán ofertas fuera de la hora establecida, ni vía fax, ni correo 
electrónico, ni correo regular. 
 
Las ofertas se redactarán en idioma castellano y los sobres que la contengan deberán 
tener la siguiente leyenda: 

 
LUGAR Y FECHA 
 
SEÑOR INGENIERO 
PAUL CARRASCO CARPIO 
PREFECTO DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL AZUAY 
 
REFERENCIA: CONCURSO DE OFERTAS PARA LA CONTRATACION DE 
SEGUROS DE RAMOS GENERALES 
 
SOBRE NO. 1 Y SOBRE NO. 2 

 
Proponente: 
Dirección: 
Teléfonos: 
Fax: 
E-mail: 
 

 
Toda la documentación que contenga cada uno de los sobres deberán estar foliadas y 
rubricadas por el Representante Legal, en un original y una copia debidamente 
notariada.  

 
 

3.2 VALIDEZ DE LAS OFERTAS.- Las ofertas que se presentaren deberán tener una 
validez de noventa (90) días, contados a partir de la fecha de apertura de los sobres. 
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3.3 RETIRO DE LAS OFERTAS.- Cualquier oferente, por medio de su Representante Legal, 

podrá retirar su oferta, notificando por escrito al Gobierno Provincial del Azuay  antes de 
la fecha y hora fijada como límite para la entrega de las mismas. A partir de esta fecha y 
hora ningún oferente podrá retirar su oferta. 

 
3.4 OFERTA UNICA.- Si se presentare una sola oferta o en el proceso de calificación se 

calificare a un solo oferente, El Gobierno Provincial del Azuay, la conocerá y de 
convenir a sus intereses podrá adjudicar el contrato, caso contrario lo declarará 
desierto disponiendo la inmediata reapertura del mismo. 

 
 
4 CONTENIDO DE LOS SOBRES:  
 
4.1 El sobre No. 1 contendrá la siguiente documentación: 
 
a) Carta de presentación y compromiso, según modelo preparado por El Gobierno 

Provincial del Azuay. debidamente suscrita por el representante legal de la firma 
oferente. (Formulario No. 1) 

b) Uno o más certificados bancarios que acrediten la solvencia económica del proponente. 
Si la certificación fuere conferida por un banco extranjero, será debidamente respaldada 
por una entidad bancaria domiciliada en el país.  

c) Copia certificada del nombramiento del Representante Legal o Apoderado de la 
Compañía debidamente legalizado e inscrito, con vigencia a la fecha de presentación 
de la oferta. 

d) Copia notariada de la Cédula y Certificado de Votación del Representante Legal de la 
Compañía. 

e) Certificado emitido por el Gobierno Provincial del Azuay del servicio brindado en 
vigencias anteriores por las Aseguradoras ofertantes, en caso de no haberse prestado 
servicios a la Institución, se anexará el certificado de dichas Empresas que acrediten 
tal situación. 

f) Certificado Único de Empresas de Seguros vigente al momento de la presentación de las 
ofertas, expedido por la Superintendencia de Bancos y Seguros, que acredite la existencia 
legal de la compañía;  la autorización para operar en todos y cada uno de los ramos 
ofertados; el cumplimiento de obligaciones ante el órgano de control; y, que cuente con 
oficinas en la ciudad de Cuenca. 

g) Autorización para la revisión del historial crediticio en la Central de Riesgos de la 
Superintendencia de Bancos y Seguros. (ANEXO 2). 

h) Copia del Balance General y del Estado de Resultados, al 31 de Diciembre de 
2007, y al 30 de junio de 2008 certificados por la Superintendencia de Bancos y 
Seguros.  Además se presentará como información adicional al último mes antes 
indicado lo siguiente: 

1) Índice de Liquidez 
2) Índice de Endeudamiento 
3) Margen de Solvencia 
4) Patrimonio  

i) Registro Único de Proveedores (RUP) actualizado a la fecha de presentación de las 
ofertas. 
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j) Registro Único de Contribuyentes (RUC) actualizado a la fecha de presentación de las 
ofertas. 

k) En caso de que la capacidad de reaseguro automático del oferente sea suficiente para 
asumir los riesgos, deberá presentar un cuadro en el que conste las capacidades de 
reaseguro para los ramos ofertados.  

l) En caso de que haya sido necesaria la colocación de reaseguro facultativo, se 
presentarán documentos originales de los reaseguradores o del corredor de reaseguro 
en los que conste el respaldo de los reaseguradores a la oferta.  

m) Calificación de los reaseguradores que respaldan la oferta, dada por una de las 
empresas internacionales especializadas en la materia. 

n) Certificado emitido por la Superintendencia de Bancos y Seguros en el que conste que 
los reaseguradores y/o el Corredor de Reaseguro se encuentra debidamente registrado 
en este organismo de control. 

o) Una relación detallada de la infraestructura humana y física con la que cuenta el oferente 
en la ciudad de Cuen ca para disponerla al servicio directo del GOBIERNO PROVINCIAL, 
incluyendo una declaración sobre los montos máximos autorizados a la Sucursal para 
liquidar y girar cheques de indemnizaciones de reclamos por cada ramo de seguros 
requerido. El documento será suscrito por el representante legal o apoderado del 
oferente. 

p) Relación detallada de  los clientes más importantes cuyas pólizas se encuentren 
vigentes a la fecha de presentación de la oferta y al menos 3 certificados de la calidad 
del servicio brindado. 

 
En caso de asocio, la aseguradora líder está obligada a la presentación de todos los 
documentos requeridos en numeral 4.1; las asociadas deberán cumplir con lo establecido en 
los siguientes literales: b, c, d, e, f, g, h, i, j. 
 
 
4.2 El Sobre No. 2 con la oferta técnico – económica, deberá contener: 
 
La propuesta en forma detallada, en los cuadros de costos, deducibles, excepciones y adiciones 
preparados por el Gobierno Provincial del Azuay que para el efecto se adjuntan (Formularios No. 2, 3, 
4,5) 
  
5 APERTURA DE SOBRES: 
 
5.1 APERTURA DE SOBRES.- El sobre No. 1, se abrirá a las 16h30 del lunes 8 de diciembre 

del 2008. El Sobre No 2 de la oferta, se abrirá luego del informe de la comisión 
responsable del proceso  respecto al sobre No. 1, esto es el día jueves 11 diciembre del 
2008  a las 16h30. 
  
A la apertura de sobres podrán asistir con sus respectivos delegados las compañías 
oferentes que tengan interés en hacerlo. 
 

 
5.2 ESTUDIO DE LAS OFERTAS.- El proceso de estudio de las ofertas, comprenderá 

fundamentalmente los siguientes aspectos: a) Legal de los oferentes, b) Financiero de 
los oferentes y c) Técnico-económico de las ofertas. 
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a. Legal de los oferentes.- El análisis legal se realizará revisando la totalidad de la 
documentación requerida, mismos que deberán estar de acuerdo con las 
disposiciones legales, reglamentarias y lo establecido en los pliegos. Se hará constar 
acerca de los incumplimientos o defectos de la documentación presentada, las 
inhabilidades e impedimentos legales que afecten la capacidad legal de los oferentes 
para contratar. Si del estudio legal se desprende que existe una o mas causales 
establecidas en el numeral 5.3 de estas bases, se procederá a descalificar al 
oferente.  

b. Financiero de los oferentes.- Este análisis servirá para medir tanto la solvencia como 
la capacidad económica de los oferentes, sobre la base de los estados de situación 
financiera presentados en respaldo y el reporte de los índices publicados por la 
Superintendencia de Bancos y Seguros. 

c. Técnico-económico de las ofertas.- Se constatará que los oferentes cumplan con los 
requerimientos técnicos propuestos por el Gobierno Provincial del Azuay, tales como: 
modalidad del contrato, límites, sublímites, coberturas, exclusiones, deducibles, 
respaldos de reaseguro, etc. Para el efecto se dejará constancia de los 
incumplimientos.  

 
 
5.3 DESCALIFICACION DE LAS OFERTAS.- Las ofertas podrán ser descalificadas a juicio 

del Gobierno Provincial del Azuay , por las siguientes causas: 
 

• La Falta de presentación de cualquiera de los documentos solicitados en el Sobre 
No. 1. 

• Incumplimiento de los requisitos exigidos en los pliegos elaborados para el 
Concurso de Ofertas. 

• Incapacidad legal de los oferentes. 
• No presentar los respaldos de reaseguro conforme se establecen en estos pliegos. 
• Si el contenido de los formularios presentados difieren del modelo, condicionándole  

o modificándolos de tal forma que alteren las condiciones  previstas para la 
ejecución del contrato. 

• Por encontrarse el oferente en una situación económica-financiera no aceptable por 
parte del Gobierno Provincial del Azuay. 

• Por no haber cumplido en forma satisfactoria sus obligaciones con el Gobierno 
Provincial del Azuay, se tendrá presente el certificado solicitado en el literal e) del 
punto 4.1 de los pliegos. 

• Una oferta será inhabilitada en cualquier momento del proceso, si se comprobara 
falsedad, reticencia o adulteración en la información presentada. 

• Presentación de excepciones a las especificaciones de las pólizas de seguros y más 
condiciones estipuladas en los documentos de los pliegos, que a juicio del Gobierno 
Provincial del Azuay signifique una variación sustancial en el contenido de las mismas. 

 
5.4 VALORACION DE LAS OFERTAS: 
La valoración se fundamentará en el análisis de la diferencia de las ofertas, partiendo del 
cumplimiento de lo requerido en los pliegos y de las conveniencias de los costos y demás 
condiciones de la oferta técnico-económica. 
 
El Gobierno Provincial del Azuay previo a sus decisiones de adjudicación, efectuará una 
evaluación fundamentalmente de los aspectos siguientes: 



 

 
10 

 
• Capacidad Legal de los oferentes; 
• Reaseguros; 
• Situación financiera de los oferentes; y, 
• Condiciones de las ofertas.  
  
5.4.1 DE LA COMPAÑÍA ADJUDICATARIA 
La Compañía Seguros o Asociación oferente que alcance el mayor puntaje será declarada 
como ganadora del Concurso de Ofertas. El Gobierno Provincial del Azuay dejará debidamente 
establecido en el acta correspondiente, el orden de puntuación alcanzado por cada uno de 
los participantes. En caso de empate se adjudicará el contrato a la oferente que mejores 
condiciones y/o ventajas adicionales presente. ( colocar el pago de la elaboración de los 
pliegos) 
 
6 ADJUDICACION 
De acuerdo a lo establecido en los pliegos, y luego del análisis e informe 
correspondiente, El Gobierno Provincial del Azuay  procederá a adjudicar por escrito a la 
Compañía de Seguros o Asociación favorecida con la adjudicación. 
 
La Compañía Aseguradora o Asociación adjudicataria deberán entregar las pólizas 
correctamente emitidas con sujeción a los términos de los pliegos y las condiciones de su 
respectiva oferta, en formularios debidamente aprobados por la Superintendencia de Bancos 
y Seguros; en un plazo no mayor a 15 días calendario, contados a partir de la fecha de 
notificación de la adjudicación. 
 
 
7 COBERTURA PROVISIONAL 
Las Aseguradoras o la Asociación de Compañías adjudicadas emitirán un certificado de  
cobertura provisional de conformidad con los pliegos y la oferta presentada manteniéndola 
vigente hasta la suscripción de las pólizas correspondientes. La cobertura provisional tendrá 
vigencia independientemente del pago de las respectivas primas. 
 
8 CONCURSO DESIERTO 
El Gobierno Provincial del Azuay podrá declarar desierto el concurso en los siguientes casos, sin 
lugar a reclamo alguno de las compañías participantes en el concurso: 
a) Por no haberse recibido ofertas 
b) Por haberse descalificado o rechazado todas las ofertas 
c) Por no convenir a los intereses de la institución los términos y condiciones de las ofertas 

presentadas. 
d) Por violación e inobservancias sustanciales al procedimiento del Concurso. 
 
9 REAPERTURA DEL CONCURSO 
Habiéndose declarado desierto el concurso, el Gobierno Provincial del Azuay podrá 
disponer su reapertura siguiendo el mismo procedimiento establecido en estos pliegos. Si 
en el proceso de reapertura no se adjudicare las pólizas a ninguno de los oferentes, le 
corresponderá al Gobierno Provincial del Azuay, de acuerdo a sus disposiciones internas, 
obtener la autorización respectiva para la contratación directa con la Compañía de Seguros 
que considere apropiada en beneficio de los intereses de la Institución. 
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10 TRAMITE Y PAGO DE SINIESTROS 
El trámite y pago de los siniestros amparados en las pólizas que se contraten, serán 
presentados por intermedio del Asesor Productor de Seguros, Zionseguros Cía. Ltda. Las 
Compañías de Seguros deberán tener oficinas en la ciudad de Cuenca con capacidad 
suficiente cuanto en derecho se requiere, para aceptar riesgos, emitir pólizas, atender y 
pagar siniestros, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Compañías de 
Seguros.   
 
11 ADICIONES Y EXCEPCIONES EN LA OFERTA 
Si el oferente tuviere adiciones o excepciones que interponer sobre lo solicitado en los 
presentes pliegos, deberá mencionarlas, según se trate de las coberturas o condiciones 
particulares o especiales solicitadas.  Igualmente determinará en forma expresa y clara las 
ventajas adicionales de cualquier clase que se otorguen en la oferta (Formularios No. 4 y 
5) 
 
12 INTERPRETACION DE TERMINOS 
Los términos contenidos en estos pliegos o cualquier documento o instrumento relacionado 
con éstos, deberán interpretarse conforme a la ley, a las especificaciones del mismo o a la 
naturaleza del amparo de cada póliza.  Sin embargo, en caso de duda, se estará a la 
interpretación más favorable a los intereses del Gobierno Provincial del Azuay. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
12 

 
01. PÓLIZA MULTIRIESGO 

 
 

INCENDIO TODO RIESGO, ROTURA DE MAQUINARIA, E QUIPO ELECTRÓNICO, ROBO 
Y/O ASALTO, DINERO Y/O VALORES 

 
 

CONDICIONES PARTICULARES 
 
 

De conformidad con lo estipulado en los pliegos elaborados para el concurso, el presente 
contrato de seguros se sujetará a las siguientes condiciones particulares, pudiendo el 
oferente presentar excepciones o adiciones a las mismas. 
 
 
ASEGURADO: 
Gobierno Provincial del Azuay y/o cualquier otra empresa, filial, subsidiaria o asociada  
que exista o que llegare a existir en el futuro y en las cuales tenga interés asegurable.  
 
 
DIRECCION ASEGURADA:  
 
Todas las utilizadas por el Asegurado sean propias, arrendadas, o estén bajo  su 
responsabilidad dentro del territorio ecuatoriano. 
 
 
DIRECCION PRINCIPAL: 
 
Calle:        Bolívar 4-30 y Vargas Machuca 
Cantón:    Cuenca 
Provincia: Azuay 
País:         Ecuador          
            
VIGENCIA: dos años 
 
Desde : 31 de Diciembre del 2008  
Hasta:   31 de Diciembre del 2010  
 
 
MONEDA: 
  
Dólares Americanos.  
 
 
RIESGOS AMPARADOS:  
 
Hasta los limites señalados en los cuadros de declaraciones 
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COBERTURA: Cubre las pérdidas y/o daños de los bienes asegurados dentro de las 
condiciones particulares de la póliza  por cualquier causa, incluyendo sabotaje y 
terrorismo, al igual los daños o gastos  cuando son consecuencia de las medidas 
adoptadas para evitar la agravación del riesgo o impedir su propagación, a no ser que se 
encuentre expresamente excluida, contra: 
 
 

1. INCENDIO TODO RIESGO 
2. ROTURA DE MAQUINARIA  
3. EQUIPO ELECTRÓNICO  
4. ROBO Y/O ASALTO  
5. DINERO Y/O VALORES, EN PERMANENCIA Y/O TRÁNSITO  

 
Cobertura de terrorismo con sublímite de hasta US $ 1’000.000,00 por evento y agregado 
anual. 
 
GASTOS VARIOS: En todo lo que resulte aplicable considerando la naturaleza del bien 
siniestrado, en adición al valor de reparación o reposición de éste, y hasta el límite 
establecido en el cuadro de declaraciones. Por gastos varios se entenderán cubiertos las 
siguientes erogaciones: 
 

a. Reparaciones Provisionales 
b. Honorarios Profesionales  
c. Documentos y Modelos 
d. Remoción de Escombros  
e. Gastos de Demolición  
f. Robo y/o hurto de los bienes asegurados durante el curso de siniestros amparados 

por la póliza 
g. Gastos de traslado y evacuación de bienes por siniestro. 
h. Gastos de Salvamento  
i. Extintores 
j. Traslado Temporal  
k. Propiedad Personal de Empleados  
l. Rotura de tanques y derrame de contenidos  
m. Gastos extraordinarios 
n. Portabilidad 
o. Gastos de extinción de incendios 

 
 
BIENES OBJETO DE SEGURO:  
 
De acuerdo al anexo de definiciones, la presente póliza ampara todos los bienes y 
propiedades del asegurado y/o bienes y propiedades de terceros, propiedades de sus 
empleados, que se encuentren en los predios asegurados, dentro o fuera de cubierta de 
acuerdo a sus características y en los cuales el Asegurado tenga interés y/o estén bajo su 
cuidado y/o custodia y/o responsabilidad de asegurar, aunque no hayan sido mencionados 
específicamente, tales como pero no limitados a: 
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• Edificios, adecuaciones, instalaciones  y obras civiles. 
• Muebles, enseres y equipos de oficina. 
• Maquinarias, equipos, herramientas y contenidos en general. 
• Equipos eléctricos y electrónicos. 
• Maquinarias y Equipos. 
• Dinero y/o Valores en tránsito y/o permanencia. 
 
 
Todo bien que no se halle expresamente excluido en estas Bases se entenderá 
cubierto. 
 
Cualquier bien que se encuentre bajo la superficie de la tierra,  que sean parte de los bienes 
e instalaciones siempre y cuando estén dentro  del valor asegurado. 
 
 
CLAUSULA ESPECIAL PARA FENOMENOS NATURALES. 
  
Los bienes que se vieren afectados a consecuencia de : temblor, terremoto, lluvia, 
granizada, inundaciones, deslizamientos y desplazamientos de terreno, deslaves, 
derrumbes, alud y que ocurran dentro de un período de 72 horas, se considerará una sola 
pérdida para efectos de aplicación del límite asegurado y del deducible.  Se indemnizará por 
cualquier pérdida que ocurra durante un período de 72 horas después del vencimiento de la 
Póliza, a condición de que el siniestro haya iniciado durante la vigencia de la misma. 
 
ACUERDO ESPECIAL DENTRO DE LA COBERTURA DE EQUIPOS Y  MAQUINARIA 
CON MANDOS NUMÉRICOS Y/O ELECTRÓNICOS. 
Los mandos y elementos eléctricos o electrónicos que formen parte de los equipos o 
maquinaria asegurada, para efectos de amparo se entenderán asimilados a la cobertura y 
deducibles de equipo electrónico. 
 
En caso de que un siniestro afectare a uno o varios bienes asegurados y dentro de 
diferentes coberturas, se aplicará un solo deducible, quedando las demás indemnizaciones 
exentas de deducible. 
 
En caso de pérdida total de un equipo con componentes electrónicos y que no existiere en el 
mercado un equipo de iguales características, se reemplazará por otro de un modelo 
sustituto, siendo responsabilidad de la Aseguradora hasta el límite asegurado de dicho bien. 
 
Existen equipos con componentes electrónicos que funcionan con software especial, el valor 
asegurado comprende también dicho software y el costo de adaptación del mismo a las 
necesidades de la Empresa. 
  
DEDUCIBLES SUGERIDOS:  
 
Terremoto:                                                              2% del valor asegurado por  
                                                                                   ubicación 
Daños por Lluvia e inundación:                              1% del valor asegurado por               
                                                                                   ubicación 
Otros eventos:                                                       10% del valor del siniestro,  
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                                                                               mínimo $ 250,00. 
 
Vidrios:                                                                   10% del valor del siniestro 
 
Robo y/o Asalto y Hurto                                           10% del valor del siniestro,   
                                                                         mínimo $ 100,00. 
 
 
Rotura de Maquinaria:                                           10% del valor del siniestro,               
       mínimo $100,00 
                                                          
Equipo Electrónico:                                                10% del valor del siniestro,    
                                                                               mínimo $ 100,00. 
 
 
Dinero y/o  valores:                                                10% del valor del siniestro,     
                                                                               mínimo $ 100,00. 
Sabotaje y Terrorismo                                             10% del valor del siniestro, 
                                                                                 mínimo US $ 1.000,00 
 

CUADRO DE DECLARACIONES 
 
NOMBRE DE LA CUENTA MODALIDAD 

CONTRATADA 
VALORES 
ASEGURADOS 

   
POLIZA MULTIRIESGO:   
COBERTURAS:   
ACTIVOS DE LA EMPRESA   
Edificios e Instalaciones Valores al 100% US $       2’160.000,00 
Muebles, enseres, equipos de 
oficina, equipos y maquinarias, 
repuestos,herramientas, existencias 
en general y otros contenidos no 
especificados.                                                      

Valores al 100%      1’322.637,93                                               

Cuadros, obras de arte Valores al 100% 11.752,64 
ROTURA DE MAQUINARIA Valores al 100% 696.288,00 
ROBO Y/ O ASALTO 
 
 
HURTO 

Primer riesgo 
absoluto 
 
Por evento 

   50.000,00 
 
 

5.000,00 
EQUIPO ELECTRONICO 
 
HURTO EQUIPOS FIJOS Y 
PORTATILES 

Valores al 100% 
 
 
Por evento 

                  371.679,58 
 

                       
                      5.000,00        

DINERO Y/O VALORES 
• En permanencia 
• En tránsito 
• Intereses por Bloqueo de 

Valores al 100% 
 

 
    5.000,00 
    5.000,00 
    2.000,00 
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fondos  
SABOTAJE Y TERRORISMO SUBLIMITE 1‘000.000,00 
   
AMPAROS ADICIONALES: A Primer Riesgo 

Absoluto 
 

CLAUSULA ELECTRICA   US $           20.000,00 
ROTURA DE VIDRIOS Y CRISTALES      20.000,00 
GASTOS VARIOS    250.000,00 
ROTURA DE TANQUES      30.000,00 
GASTOS EXTRAORDINARIOS      25.000,00 
      
 
 
OTRAS POLIZAS 
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL Agregado Anual US $         200.000,00 
FIDELIDAD BLANKET Individual y Colusorio                    50.000,00 
FIDELIDAD NOMINATIVA Agregado Anual                  462.065,51 
VEHICULOS (Livianos y Pesados) Valor Total  4´125.461,96 
EQUIPO Y MAQUINARIA Valor Total  5’099.399,15 
 
 
 
EXCLUSIONES: 
 
Bajo la  presente póliza no se entenderán amparadas las pérdidas físicas o daños 
materiales causados directamente o indirectamente por: 
  

1. Infidelidad o actos deshonestos de los accionistas, socios, directores, 
administradores o cualquier de los trabajadores del Asegurado, as í como también los 
faltantes de inventario. 

2. Toda pérdida de la que sean autores, cómplices o encubridores los representantes 
legales del asegurado, sus directores y administradores. 

3. Insectos, bacterias, infecciones, defecto latente, vicio propio, contaminación, 
oxidación, putrefacción. 

4. Materiales para armas nucleares. 
5. Radiación, reacción nuclear, contaminación provocada por la radiactividad de 

cualquier combustible nuclear o de cualquier desperdicio proveniente de la 
combustión de dicho combustible. Para los efectos de esta cláusula, se entenderá 
por combustión cualquier procedo de fisión o fusión nuclear que se sostenga por si 
mismo. 

6. Guerra civil o internacional: invasión, acto del enemigo extranjero, hostilidades u 
operaciones de guerra (haya o no mediado declaración) rebelión y sedición. 

7. Captura, destrucción o las medidas tomadas por autoridades competentes en 
relación con los bienes asegurados, salvo que tengan por objeto prevenir o impedir o 
reducir las consecuencias de  un siniestro amparado bajo la póliza 
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8. Polución o contaminación ambiental de cualquier naturaleza, sea ésta gradual, o 
súbita e imprevista. Se excluye igualmente los gastos de limpieza en los que deba 
incurrir el asegurado por orden de cualquier autoridad competente sea o no  
responsable de dicho evento. 

9. Errores del asegurado en el procesamiento, fabricación o elaboración de su producto 
o servicio, pero esta exclusión no aplicará a sus consecuencias si se trata de eventos 
cubiertos por la póliza. 

10. Desgaste normal o deterioro gradual, pero esta exclusión no aplicará a sus 
consecuencias si son eventos cubiertos por la póliza. 

11. Responsabilidad Civil contractural y Extracontractual. 
12. Lucro Cesante: las pérdidas consecuenciales de cualquier tipo derivadas de 

cualquier evento cubierto o no por la póliza, incluso  la pérdida de mercado. 
13. Los daños que se encuentren amparados por contratos de garantía con los 

proveedores, fabricantes o distribuidores mientras se encuentren vigentes tales 
garantías. 

14. Los daños que hayan existido con  anterioridad a la vigencia de esta póliza, salvo 
que sea la misma aseguradora la que interviniendo por si solo o en asociación con 
otras u otra , haya suscrito dichos riesgos en la vigencia inmediatamente anterior. 

15. Bajo la cobertura de colapso se entenderá excluidos, ademàs los siguientes eventos: 
 

 
• El evento provocado por el exceso o sobrecarga de contenidos conforme los 

márgenes de seguridad fijados por autoridad competente para cada tipo de 
edificio 

• Grietas o desprendimientos que no afecten la estabilidad de la estructura 
• El colapso causado por la omisión de la ejecución de obras necesarias para 

el mantenimiento de los edificios  
• Nuevas alineaciones, alteraciones, mejoras y otras medidas administrativas 

efectuadas por el asegurado en la reconstrucción de un edificio dañado. 
 
16.   Bajo la cobertura de sustracción se excluye: 
 

• Las pérdidas o daños de los que sean autores, cómplices o encubridores, los 
representantes legales del asegurado, sus directores y administradores 

• La pérdida consecuencial de cualquier naturaleza 
 
17. Bajo la cobertura de Equipo Electrónico se excluyen: 
 

• Fallas o defectos conocidos por el asegurado o sus empleados al  inicio de 
vigencia de esta póliza y no declarados a la compañía  

• Desgaste de cualquier parte de un equipo asegurado como resultado de su uso 
normal, excepto si éste daña una pieza anexa, o es el resultado de riegos que 
pudieren estar cubiertos bajo las condiciones de esta póliza 

• Corrosión, herrumbre y cualquier otro daño atribuible a la humedad o los cambios 
de temperatura, salvo que sean parte de un siniestro cubierto por la póliza. 

• Gastos de mantenimiento 
• Rasguños, manchas y en general defectos estéticos 
• Pérdida consecuencial de cualquier clase  
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• Respecto a portadores de datos, esta póliza no cubre: 
1. Uso y desgaste de los portadores  externos de datos 
2. Errores de programación, perforación, carga o impresión 
3. Rechazo o borrado no causados por un riesgo amparado por la póliza 

   
18.   Bajo la cobertura de Rotura de maquinaria se excluye: 
 

• Fatiga , deterioro, corrosión o erosión de material 
• Uso, desgaste  
• Defectos estéticos 
• El funcionamiento de cualquier dispositivo de seguridad o de protección  
• Perdidas consecuenciales de cualquier tipo 

 
 
BIENES EXCLUIDOS DEL  SEGURO 
 

1. Bajo  el amparo general de Todo Riesgo: Se excluye 
 

• Aeronaves, equipo de ferrocarril, vehículos a motor que tengan licencia o 
deba tener para transitar por vía pública, naves fluviales o marítimas de 
cualquier naturaleza , a no ser que dichas naves se encuentren en tierra o 
parrilla  y no tengan cobertura igual bajo seguro de casco marítimo 

• Plantas, árboles, tierras, cosechas, ni animales a menos que éstos sean 
usados para experimentos o investigación, o conservación del ecosistema, en 
cuyo caso solo estarán cubiertos por incendio y/o rayo, explosión, terremoto, 
lluvia e inundación, tormenta, vientos y caída de objetos sobre los edificios o 
áreas geográficas que los contiene, y a condición que se haya consignado un 
valor asegurado para ellos en el cuadro de declaraciones 

• Oro, plata, joyas, pieles , perlas y otros metales o artículos preciosos, salvo 
que se haya consignado expresamente un valor para ellos en el cuadro de 
declaraciones 

• Medallas, plata labrada, colecciones y en general bienes que tengan especial 
valor artístico, científico o histórico , salvo que se haya consignado 
expresamente un valor para ellos en el cuadro de declaraciones 

   
2.  Bajo la cobertura de sustracción se excluye además: Toda pérdida de automóviles, 

motocicletas y vehículos en general, salvo en cuanto expresamente formen parte de 
los bienes garantizados por la póliza y consten en el  cuadro de declaraciones   

3.  Bajo el amparo de Rotura de maquinaria se excluye:  
 

• Cualquier material de aislamiento o revestimiento o muro corta fuego u otro 
material refractario de cualquier recipiente a presión o no 

• Cualquier vehiculo , embarcación o aeroplano 
• Equipos reparados provisionalmente 
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ACLARACIONES: 
 

1. Queda aclarado y convenido por la presente, que los amparos de la cobertura de 
terremoto y otros riesgos de la naturaleza, se entenderán extendidos también para 
las construcciones que estén bajo el nivel del suelo, como en el caso de muros, 
albercas, piscinas, estanques, cimientos, anclajes bases y similares incluyendo 
instalaciones incorporadas a las construcciones descritas o similares como son 
túneles y cavernas. 

 
2. La cobertura de la póliza NO se suspenderá durante el mantenimiento o reparación 

de los bienes cubiertos, incluyendo desmontaje, transporte, montaje y pruebas, 
aunque no sean a consecuencia de siniestro y que se realicen dentro o fuera de 
talleres del asegurado. 

 
 

3. Queda entendido y convenido que en la cobertura para las pérdidas y/o daños 
producidos por sabotaje y/o terrorismo se incluyan las siguientes definiciones: 
 
Sabotaje.- Entorpecimiento malicioso de cualquier actividad ó perjuicios 
intencionales en contra del asegurado, (empleador – contratante – u otra condición 
asimilable), de sus propiedades, sus operaciones y en general cualquier actividad 
relacionada con el giro del negocio. 

 
Terrorismo.- Actos de violencia y/o maldad ejecutados para atemorizar y amedrentar 
a la sociedad en general ó al asegurado, desorganizar una estructura y en particular, 
la consecuencia de provocar daños a sus propiedades, sus operaciones y en general 
cualquier actividad relacionada con el giro del negocio, cometidos por grupos 
políticos y revolucionarios, sean estos reconocidos o no. 
 

4. Queda aclarado y convenido que se otorga cobertura para cadenas, cintas, 
malacates y/o bandas transportadores, cables metálicos y eléctricos, aceites, 
lubricantes, refrigerantes, y  materiales refractarios de hornos y calderas, hasta su 
valor de vida útil residual al momento del siniestro, así como la obra civil de 
bancadas, soportes, anclajes y similares, exclusivos e indispensables para la 
operación de la maquinaria. 

5. Queda aclarado y convenido que los bienes tendrán cobertura mientras sean 
transportados de un lugar a otro. 

6. Queda aclarado que la presente póliza, se extiende a amparar los honorarios y 
gastos de técnicos nacionales y extranjeros que intervengan en la asesoría, análisis 
y/o reparación de los bienes asegurados en caso de siniestro. 

7. Queda aclarado y convenido, que no se considerará como negligencia de los jefes 
responsables de la dirección técnica, ni como violación de las instrucciones o normas 
del fabricante y en consecuencia no producirán exclusión de cobertura, las 
inobservancias de las recomendaciones constantes en los boletines enviados por los 
fabricantes de la maquinaria en forma general cuando: 

Sean simplemente sugerencias no imperativas, conducentes a mejorar el desempeño 
de la máquina. 
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8. No se entenderán como: agravación del riesgo, ó negligencia de los responsables de 
la dirección técnica del asegurado, o incumplimiento de las instrucciones técnicas del 
fabricante, los casos en los que a pesar del boletín general enviado por el fabricante, 
hubiere opiniones o sugerencias específicas que fueren distintas, modificatorias o 
contradictorias del contenido del boletín general, por conocimiento técnico detallado 
sobre el estado de una maquina por parte de cualquier representante técnico o 
comercial del fabricante.  

9. En caso de siniestro y que los bienes asegurados no consten dentro de la 
Contabilidad, el asegurado tendrá la obligación de presentar documentos que 
prueben que dichos bienes son de propiedad del asegurado, para tener la respectiva 
cobertura. 

 
10. Los gastos por remoción de escombros deberá ser liquidado independientemente de 

las cobertura por las cuales se suscitaran dichos gastos y el deducible a aplicarse 
será el de otros eventos. 

 
11. Se acuerda no aplicar infraseguro en amparos adicionales, puesto que el valor 

asegurado es a primer riesgo absoluto. 
 

12. Para Dinero y/o Valores se aclara que tienen cobertura mientras se encuentre en: 
• Permanencia dentro de los predios; dentro del límite asegurado  
• Transporte fuera de los predios; dentro y/o entre los predios del asegurado, 

bancos, entidades financieras, clientes, etc. Hasta cualquier sitio justificable 
por la operación del Asegurado. 

• Gozan de plena cobertura, los valores que sean transportados y/o 
permanezcan en instalaciones de empresas autorizadas por el Asegurado. 

• Los Trayectos Asegurados son desde las bóvedas y/o cajas de seguridad y/o 
ventanillas y/o lugares de pago y/o recaudación a nivel nacional y/o 
cualquier otra dependencia justificable por el asegurado,  hasta bóvedas 
y/o cajas de seguridad y/o ventanillas y/o lugares de recepción de 
depósitos bancarios, o entre cualquier oficina o dependencia del Gobierno 
Provincial del Azuay. y/o Bancos y/o Financieras y/o cualquier lugar 
justificable por la operación del Asegurado en el radio de cobertura de la 
póliza, en trayectos de ida y regreso incluyendo lugares intermedios en 
horas laborables o no, debido a causas justificables por el Asegurado y/o 
trasportados a nivel nacional.  

• El transporte podrá efectuarse en vehículos de cualquier tipo, propios y/o  
públicos y/o privados y/o de terceros y/o de empleados y funcionarios del 
Gobierno Provincial del Azuay. 

• Se cubren también los trayectos hechos " a pie ", por portador 
autorizado que sea empleado o funcionario del Gobierno Provincial del 
Azuay. 

• Además se cubren los despachos, retiro o depósitos, efectuados bajo 
responsabilidad de terceras personas o empresas que brinden este servicio, 
con remuneración o no. 
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• Se entenderá como lugares cubiertos para la permanencia de los bienes 
asegurados, cualquier lugar autorizado por los funcionarios responsables, 
dentro de los predios del Gobierno Provincial del Azuay. 

 
CONDICIONES PART ICULARES: 
 
En adición y sin perjuicio de lo establecido en cualquier parte de estas bases  las siguientes 
cláusulas y condiciones se entenderán particularmente incluidas en la póliza: 

 
1. Cancelación anticipada y no individual. 
2. Plazo y forma de pago de primas. 
3. Inclusión automática de nuevas propiedades, hasta USD $ 200.000,00 
4. Propiedad personal de empleados hasta USD $ 2.000,00 por persona (excluye joyas 

y dinero) 
5. Plazo y forma para la notificación de siniestros. 
6. Aceptación de siniestros, hasta 15 días hábiles.  
7. Indemnización total y definitiva 15 días hábiles. 
8. Extensión de vigencia a prorrata.  
9. Gastos para extinguir un incendio. 
10. Libre circulación de bienes. 
11. Ajuste de la Indemnización 
12. Destrucción preventiva. 
13. Alteraciones y reparaciones. 
14. Aclaración para remoción de escombros 
15. Colapso, derrumbe y derrame 
16. Pérdida total constructiva 
17. Aclaración de primer riesgo absoluto 
18. Aclaración de documentos y modelos 
19. Errores u omisiones no intencionales 
20. Restitución automática del valor asegurado 
21. Traslado temporal 
22. Propiedades fuera de control del asegurado 
23. Designación de bienes. 
24. Predios Asegurados 
25. Cobertura automática para equipos, maquinas y sus partes en sustitución de otros 

siniestrados 
26. Inspección, hasta un límite máximo de 48 horas 
27. Anticipo de Indemnización 
28. Materiales importados 
29. Reparaciones inmediatas 
30. Ajustadores, liquidadores y peritos 
31. Combustible y explosivos 
32. Gastos de salvamento 
33. Definiciones de bienes asegurados  
34. Gastos extraordinarios 
35. Adhesión 
36. Seguro insuficiente parcial 
37. Robo durante un siniestro 
38. Intereses de contratistas 
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39. Rotura de Tanques y derrame de contenidos 
40. Reemplazo o reposición a nuevo 
41. Reparaciones provisionales 
42. Pérdida compartida 
43. Obras civiles en curso 
44. Portabilidad 
45. Extintores 
46. Primera opción de compra 
47. Par y Juego 
48. Actos de Autoridad 
49. Aceites, lubricantes y/o refrigerantes 
50. Divergencias, controversias y solución de conflictos 
51.  Prelación de términos y condiciones 
52. Costo incrementado de reparación o reconstrucción 

 
 
COSTO DE LA PÓLIZA: Tasa única comprensiva, prima neta, impuestos y contribuciones, 
prima total y Deducibles a cotizar (Formulario No 2 y 3). 

 
NO APLICACIÓN DE COASEGURO /I NFRASEGURO/ REGLA PROPORCI ONAL. 
 
Los valores declarados en esta póliza a los bienes asegurados representan, al inicio de 
vigencia su valor real actual.  El asegurador acepta este criterio y renuncia a la aplicación de 
coaseguro/ infraseguro/ regla proporcional. 
 
 
CONVENIO: Para la cobertura de Robo y/o hurto, no será necesario presentar el 
informe preliminar o final de investigaciones en siniestros de hasta USD $ 5.000,00 

 
 

QUEDA ACLARADO Y CONVENIDO QUE LAS BASES DE ESTA CONTRATACION 
DIRECTA FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA Y PREVALECERA LOS 
CONCEPTOS DE LAS BASES SOBRE LAS CONDICIONES GENERALES Y 
PARTICULARES DE LA POLIZA. 
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02. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
 

CONDICIONES PARTICULARES 
 
 

De conformidad con lo estipulado en los pliegos elaborados para el concurso, el presente 
contrato de seguros se sujetará a las siguientes condiciones particulares, pudiendo el 
oferente presentar excepciones o adiciones a las mismas. 
 
 
ASEGURADO: 
Gobierno Provincial del Azuay y/o cualquier otra empresa, filial, subsidiaria o asociada  
que exista o que llegare a existir en el futuro y en las cuales tenga interés asegurable.  
 
 
DIRECCION ASEGURADA:  
 
Todas las utilizadas por el Asegurado sean propias, arrendadas, o estén bajo  su 
responsabilidad dentro del territorio ecuatoriano. 
 
 
DIRECCION PRINCIPAL: 
 
Calle:        Bolívar 4-30 y Vargas Machuca 
Cantón:    Cuenca 
Provincia: Azuay 
País:         Ecuador          
            
       
VIGENCIA: dos años 
 
Desde: 31 de Diciembre del 2008 
Hasta : 31 de Diciembre del 2010  
 
 
MONEDA: 
  
Dólares Americanos.  
 
 
OBJETO DE SEGURO: 
 
La Compañía Aseguradora indemnizará por cuenta del Asegurado, toda suma que éste se 
viere legalmente obligado a pagar por razón de su responsabilidad civil por daños y 
perjuicios causados a terceras personas provenientes de lesiones corporales así como 
daños y perjuicios provenientes de avería, daño o destrucción de bienes, muebles e 
inmuebles, como resultado de un accidente que ocurra en los predios o fuera de ellos y que 
sea producto de la actividad de la Institución. 
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LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: 
Limite Único Combinado, hasta:                          USD $   200.000,00 por evento 
Exceso de vehículos y maquinaria, hasta:    USD $   15.000,00 por cada vehículo y 
maquinaria 

 
DEDUCIBLE: 10% del valor del siniestro, mínimo US $ 100,00  
 
 
COBERTURAS 
La póliza cubre la Responsabilidad Civil del Asegurado bajo todas las coberturas descritas 
a continuación, dentro y fuera de sus predios. 
 

• Predios, Labores y Operaciones  
• Lesiones corporales incluyendo invalidez y muerte. 
• Daños materiales incluyendo reparación o sustitución de la propiedad afectada. 
• Responsabilidad Civil Cruzada 
• Responsabilidad Civil en exceso a la cobertura de Responsabilidad Civil de la 

póliza de Vehículos y de Equipo y Maquinaria de Contratistas. 
• Contratistas independientes. 
• Vehículos de terceros al servicio del asegurado. 
• Incendio y Explosión. 
• Celadores y vigilantes 
• Responsabilidad Civil Patronal. 
• Locatarios y arrendatarios. 
• Renuncia de Derechos de Subrogación 
• Autorización al Asegurado para aceptar siniestros. 
• Prelación de términos y condiciones 
• Amparo Patrimonial 
• Cafeterías, Restaurantes, comedores, Bares 
• Gastos Judiciales 
• Parqueaderos 
• Bienes bajo cuidado, tenencia y control 
 

 
 
DEFINICIONES: 
 
 
1. RENUNCIA DE DERECHOS DE SUBROGACION 
Queda aclarado y convenido que la compañía renuncia a sus derechos de recuperación, en 
caso de haberlos, contra empleados, funcionarios, contratistas y subcontratistas del 
asegurado. 
 
2. AUTORIZACIÓN AL ASEGURADO PARA ACEPTAR SINIESTROS 
Queda aclarado y convenido que la compañía aseguradora aceptará como cubiertos y en 
consecuencia reembolsará al Asegurado los pagos efectuados a terceros sin la intervención 
de juez competente,  siempre y cuando dicho pago sea conocido y autorizado por el Director 
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Administrativo y/o el Procurador Síndico del Gobierno Provincial del Azuay y cuando de la 
información disponible se pueda razonablemente presumir la existencia de responsabilidad 
civil del Asegurado. En estos casos deberá existir un acta transaccional debidamente 
firmada, que será entregada a la compañía. 
 
 
3. RESPONSABI LIDAD CIVIL CRUZADA 
Queda aclarado y convenido que, en el caso de existir dos o más empresas que tengan 
interés asegurable bajo esta misma póliza, en el eventual caso de ocurrir un siniestro 
que afecte los intereses de ambas partes, esta póliza otorgara cobertura como si cada 
una tuviere una póliza individual para reconocer las perdidas, pero en ningún caso la 
responsabilidad será mayor a la suma asegurada. 
 
4. RESPONSABI LIDAD CIVIL DE CELADORES Y VIGILANTES 
La presente póliza cubre además la Responsabilidad Civil imputable al asegurado por daños 
y/o lesiones corporales provocadas a terceros por celadores y vigilantes que se encuentran 
a su servicio, incluyendo el uso de armas de fuego, siempre y cuando se encuentren en el 
desempeño de sus funciones, y aunque no consten en el rol de pagos. 
 
5. RESPONSABI LIDAD CIVIL DE CONTRATISTAS INDEPENDIENTES 
Por esta cláusula, la póliza de Responsabilidad Civil se extiende a cubrir el pago de las 
cantidades que el asegurado se vea legalmente obligado a pagar por lesiones corporales o 
daños a la propiedad de terceros, provocados por contratistas independientes al servicio del 
asegurado. 
 
6. RESPONSABILIDAD CIVIL EN EXCESO DE VEHICULOS; Y, EQUIPO Y 

MAQUINARIA DE CONTRATISTAS 
La cobertura de Responsabilidad Civil contratada por esta póliza se aplicara también en 
exceso al límite amparado bajo las Pólizas de Vehículos; y, de Equipo y Maquinaria de 
Contratistas, que el asegurado mantenga vigentes al momento del siniestro. 
 
7. RESPONSABI LIDAD CIVIL DE LOCATARIOS O ARRENDATARIOS 
Por esta cláusula, la aseguradora indemnizara la Responsabilidad Civil por pérdida y daños 
que sufran los inmuebles o predios ocupados total o parcialmente por el asegurado, 
incluyendo sus instalaciones, mejoras y contenidos 
 
8. RESPONSABI LIDAD CIVIL PATRONAL 

La cobertura otorgada por la presente póliza se extiende a cubrir la Responsabilidad Civil 
imputable al asegurado por daños materiales y/o lesiones corporales sufridos por el personal 
a su servicio, tales como empleados, obreros, practicantes, trabajadores eventuales, y en 
general cualquier persona que se encuentre al servicio del asegurado, aunque no conste en 
el rol de pagos. 
 
9. RESPONSABILIDAD CIVIL PARA VEHICULOS DE TERCEROS AL SERVICIO DEL 

ASEGURADO  
La presente póliza de extiende a cubrir la Responsabilidad Civil imputable al Asegurado por 
daños materiales y/o lesiones corporales, provocados por vehículos que sin ser propiedad 
del asegurado, se encuentran a su servicio. El límite de seguro pactado bajo esta cláusula 
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se aplicará en exceso de la Responsabilidad Civil que tales vehículos puedan tener 
contratados. 
 
10. RESPONSABI LIDAD CIVIL POR INCENDI O Y EXPLOSION 
La póliza cubre además la Responsabilidad Civil imputable al asegurado por daños y/o 
lesiones causados por incendio, explosión, humo, cenizas, uso de agua y químicos para la 
extinción de incendios ocurridos en los bienes de propiedad del asegurado y/o bajo su 
responsabilidad de asegurar. 
 
11. RESPONSABI LIDAD CIVIL PREDIOS , LABORES Y OPERACIONES  
La presente póliza cubre todos aquellos reclamos que ocurran o se declaren durante la 
vigencia de este contrato, por los daños personales y/o materiales que sufran terceros como 
consecuencia de la propiedad, posesión, mantenimiento o uso del cualquier predio. Cubre 
además la Responsabilidad Civil del asegurado originada en todas las actividades u 
operaciones que ejecuta, en cualquier lugar donde éstas se tengan que efectuar, siempre 
que sean dentro del territorio nacional, incluyendo la responsabilidad que pueda originar la 
carga transportada, o por el uso de grúas, montacargas y vehículos, empleo de armas de 
fuego, suministro de alojamiento, alimentos y bebidas, transporte de personal, daños y/o 
pérdidas causadas por animales al servicio y/o propiedad del asegurado, así como toda otra 
actividad que ejecute en orden al cumplimiento de su objeto social. 
 
CAFETERÍAS, RESTAURANTES, COMEDORES, BARES 
Cubre la Responsabilidad Civil Extracontractual a consecuencia de la utilización de los sitios 
arriba mencionados, aún cuando sean administrados por personas naturales o jurídicas, 
distintas al Asegurado. 
 
 
GASTOS JUDICIALES 
Se deja aclarado que los gastos o costas judiciales impuestas al asegurado en caso de 
litigios, se encuentran cubiertos dentro del límite general contratado en la póliza. 
 
 
PARQUEADEROS 
Se cubre todas las cantidades que el asegurado tuviera legalmente que pagar por concepto 
de Responsabilidad Civil Extracontractual, como consecuencia de los daños a vehículos 
automotores de terceras personas, dentro del predio del asegurado causados directamente 
por: 
 
- Accidentes a los vehículos de terceros, mientras dichos vehículos estén manejados por 

personal al servicio o bajo las órdenes o con autorización del asegurado, siempre que 
posean la respectiva licencia de conducir, o mientras estén estacionados en los predios 
y les cause un daño físico imputable al asegurado. 

- Derrumbes de paredes y/o desplome de techos de propiedad del asegurado. 
 
 
BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL 
Cubre los daños y perjuicios que sean demandados al asegurado por los bienes de 
propiedad de terceros mientras estén a su cuidado, tenencia o control del asegurado, de 
sus empleados o representantes, dentro o fuera de los predios asegurados. 
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CONDICIONES PARTICULARES: 
Se incluirán las siguientes: 
1. Errores u omisiones no intencionales. 
2. Plazo y forma para la notificación de siniestros. 
3. Restitución automática  de valor asegurado. 
4. Extensión de vigencia a prorrata. 
5. Adhesión. 
6. Inspección hasta un límite máximo de 48 horas. 
7. Aceptación de siniestros de 15 días hábiles. 
8. Indemnización total y definitiva 15 días. 
9. Anticipo de indemnización. 
10.  Cancelación anticipada y no individual. 
11.  De Plazo y forma de pago de primas. 
12.  Reparaciones inmediatas 
13. Divergencias, controversias y solución de conflictos 
14. Prelación de términos y condiciones 
 

 
QUEDA ACLARADO Y CONVENIDO QUE LAS BASES DE ESTA CONTRATACION 
DIRECTA FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA Y PREVALECERA LOS 
CONCEPTOS DE LAS BASES SOBRE LAS CONDICIONES GENERALES Y 
PARTICULARES DE LA POLIZA. 
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03. POLIZA DE FIDELIDAD (BLANKET) 
 
 

CONDICIONES PARTICULARES 
 
 

De conformidad con lo estipulado en los pliegos elaborados para el concurso, el presente 
contrato de seguros se sujetará a las siguientes condiciones particulares, pudiendo el 
oferente presentar excepciones o adiciones a las mismas. 
 

 
 
ASEGURADO: 
Directores, asesores, abogados, funcionarios, empleados, trabajadores, obreros y 
personal contratado en forma temporal o definitiva, que presta sus servicios para el 
Gobierno Provincial de Azuay y/o  cualquier otra empresa filial, subsidiaria o asociada  
que exista o que llegare a existir en el futuro, sean estos con nombramiento o con 
contrato, desde el primer día en que ingresen a desempeñar sus funciones como tales. 
 
DIRECCION ASEGURADA:  
 
Todas las utilizadas por el Asegurado sean propias,  arrendadas, o estén bajo  su 
responsabilidad dentro del territorio ecuatoriano. 
 
 
DIRECCION PRINCIPAL: 
 
Calle:        Bolívar 4-30 y Vargas Machuca 
Cantón:    Cuenca 
Provincia: Azuay 
País:         Ecuador          
            
       
VIGENCIA: dos años 
 
Desde: 31 de Diciembre del 2008 
Hasta : 31 de Diciembre del 2010  
 
MONEDA: 
  
Dólares Americanos.  
 
TIPO DE PÓLIZA. 
Blanket o abierta  

VALORES ASEGURADOS:   
Limite individual y Colusorio                                                  US $   50.000,00 
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BIENES ASEGURADOS: 
Cubre todos los bienes, propiedades, dinero y/o valores del asegurado y/o en los que 
tenga interés asegurable y/o estén bajo su cuidado, control y/o bajo sus responsabilidad 
de asegurar. 
 
COBERTURAS. 
Para amparar los hechos ímprobos y/o actos dolosos de cualquier clase, que 
perjudiquen directa o indirectamente al Gobierno Provincial del Azuay, por actos 
cometidos por los asegurados en contra de los bienes asegurados, incluyendo pero no 
limitándose a: 
 
- ROBO Y/O HURTO 
- DESFALCO, FALSIFICACION 
- ADULTERACIONES DE CHEQUES 
- ADULTERACIONES DE ORDENES DE PAGO 
- ADULTERACIONES DE ORDENES DE ENTREGA BIENES 
- ADULTERACION DE ROLES DE PAGO 
- MALVERSACION O TRANSFERECIA INDEBIDA DE FONDOS 
- ESTAFAS 
- CUALQUIER ACTO DE DESHONESTIDAD QUE AFECTE LOS BIENES DEL 

ASEGURADO, AUNQUE NO SE HAYA MENCIONADO ESPECIFICAMENTE EN LA 
POLIZA. 

 
 
DEDUCIBLE: 10% del valor del siniestro, mínimo US $ 100,00 
 
 
AMPAROS Y RIESGOS EXCLUIDOS. 
La Compañía oferente señalará expresamente los amparos y riesgos excluidos para la 
presente póliza. 
 
CONDICIONES PART ICULARES 
1. Extensión de vigencia a prorrata. 
2. Indemnización total y definitiva 15 días hábiles. 
3. Periodo de responsabilidad de la compañía. 
4. Plazo y forma para la notificación de siniestros. 
5. Identificación de empleado causante de la pérdida. 
6. Comprobación de pérdidas 
7. Designación de bienes 
8. Cancelación anticipada y no individual  
9. Amparo automático nuevos asegurados. 
10. Adhesión 
11. Aceptación de siniestros, hasta 15 días hábiles 
12. Ajustadores, liquidadores y peritos. 
13. Definiciones de bienes asegurados 
14. Divergencias, controversias y solución de conflictos 
15. Prelación de términos y condiciones 
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DEFINICIONES ADICIONALES: 
 
1. IDENTIFICACION DEL ASEGURADO CUASANTE DE LA PERDIDA  
La cobertura de la póliza no será afectada por la imposibilidad del Asegurado de probar la 
identificación específica del empleado causante de la pérdida. Bastará con que el 
Asegurado pruebe documentadamente que el ilícito debió ser cometido por un empleado 
o trabajador asegurado, por lo que la indemnización se producirá obligadamente. 
 
En caso de saber la identificación del empleado o empleados causantes de la pérdida, 
el Asegurado tomara todas las acciones legales correspondientes; así mismo, efectuara 
todas las gestiones y medidas necesarias. 
 
2. PERIODO DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑIA 
La Compañía responde solo por los siniestros ocurridos dentro de la vigencia de la presente 
póliza y de los que hubiere tenido conocimiento a más tardar un año después de la 
terminación de cada uno de los periodos de vigencia de la póliza o sus renovaciones. 
Transcurrido un año de la terminación de la póliza o de uno de sus periodos de renovación, 
no podrán hacerse reclamos a la compañía por siniestros ocurridos en periodos anteriores. 
 
Para el caso de empleados que terminen su relación laboral, o fallecimiento o 
desaparición,  el plazo se contara a partir de este hecho. 
 
3. COMPROBACIÓN DE PÉRDIDAS 
Ante el evento de una perdida cubierta y debidamente documentada, el Solicitante y/o 
Contratante iniciará el proceso legal correspondiente en el cual se presentaran todas las 
pruebas necesarias. 
 
La  Aseguradora  no podrá exigir la sentencia  condenatoria  como condición de 
indemnización. Una vez ejecutado el pago, la Compañía adquiere el derecho y la 
obligación de vigilar el proceso del juicio conjuntamente con el Funcionario responsable, 
hasta su finalización, siendo en consecuencia de responsabilidad de la Aseguradora el 
abandono. 
 

 
 

QUEDA ACLARADO Y CONVENIDO QUE LAS BASES DEL CONCURSO FORMAN 
PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA Y PREVALECERA LOS CONCEPTOS DE LAS 
BASES SOBRE LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA POL IZA. 
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04. POLIZA DE FIDELIDAD NOMINATIVA 
 

CONDICIONES PARTICULARES 
 
 

De conformidad con lo estipulado en los pliegos elaborados para el concurso, el presente 
contrato de seguros se sujetará a las siguientes condiciones particulares, pudiendo el 
oferente presentar excepciones o adiciones a las mismas. 
 
 
ASEGURADO: 
Gobierno Provincial del Azuay y/o cualquier otra empresa, filial, subsidiaria o asociada  
que exista o que llegare a existir en el futuro y en las cuales tenga interés asegurable.  
 
 
DIRECCION ASEGURADA:  
 
Todas las utilizadas por el Asegurado sean propias,  arrendadas, o estén bajo  su 
responsabilidad dentro del territorio ecuatoriano. 
 
 
DIRECCION PRINCIPAL: 
 
Calle:        Bolívar 4-30 y Vargas Machuca 
Cantón:    Cuenca 
Provincia: Azuay 
País:         Ecuador          
            
        
VIGENCIA: dos años 
 
Desde : 31 de Diciembre del 2008  
Hasta  : 31 de Diciembre del 2010  
 
 
MONEDA: 
  
Dólares Americanos.  
 
RIESGOS ASEGURADOS: 
Directores, funcionarios, empleados y trabajadores sujetos a caución  que prestan sus 
servicios para el Gobierno Provincial del Azuay. 
 
TIPO DE PÓLIZA. 
Nominativa Colectiva  
 
BIENES ASEGURADOS: 
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Cubre todos los bienes, propiedades, dinero y/o valores del asegurado y/o en los que 
tenga interés asegurable y/o estén bajo su cuidado, control y/o bajo sus responsabilidad 
de asegurar. 
 
 
VALORES ASEGURADOS:   

Según listado adjunto:                                           US $       338.245,03 
 
DEDUCIBLE: 10% del valor del siniestro, mínimo US $ 100,00  
 
COBERTURAS. 
Para amparar los hechos ímprobos y/o actos dolosos de cualquier clase, que 
perjudiquen directa o indirectamente al Gobierno Provincial del Azuay, por actos 
cometidos por los asegurados en contra de los bienes asegurados, incluyendo pero no 
limitándose a: 
- ROBO Y/O HURTO 
- DESFALCO, FALSIFICACION 
- ADULTERACI ONES DE CHEQUES 
- ADULTERACI ONES DE ORDENES DE PAGO 
- ADULTERACI ONES DE ORDENES DE ENTREGA BIENES 
- ADULTERACI ON DE ROLES DE PAGO 
- MALVERSACION O TRANSFERECIA INDEBIDA DE FONDOS 
- ESTAFAS 
- CUALQUIER ACTO DE DESHONESTIDAD QUE AFECTE LOS BIENES DEL 

ASEGURADO, AUNQUE NO SE HAYA MENCIONADO ESPECIFICAMENTE EN LA 
POLIZA. 

 
CONDICIONES PART ICULARES 
16. Extensión de vigencia a prorrata. 
17. Indemnización total y definitiva 15 días hábiles. 
18. Periodo de responsabilidad de la compañía. 
19. Plazo y forma para la notificación de siniestros. 
20. Identificación de empleado causante de la pérdida. 
21. Comprobación de pérdidas 
22. Designación de bienes 
23. Cancelación anticipada y no individual  
24. Amparo automático nuevos asegurados. 
25. Adhesión 
26. Aceptación de siniestros, hasta 15 días hábiles 
27. Ajustadores, liquidadores y peritos. 
28. Definiciones de bienes asegurados 
29. Divergencias, controversias y solución de conflictos 
30. Prelación de términos y condiciones 

 
 
DEFINICIONES ADICIONALES: 
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1. IDENTIFICACION DEL ASEGURADO CAUSANTE DE LA PERDIDA  
La cobertura de la póliza no será afectada por la imposibilidad del Asegurado de probar la 
identificación específica del empleado causante de la pérdida. Bastará con que el 
Asegurado pruebe documentadamente que el ilícito debió ser cometido por un empleado 
o trabajador asegurado, por lo que la indemnización se producirá obligadamente. 
 
En caso de saber la identificación del empleado o empleados causantes de la pérdida, 
el Asegurado tomara todas las acciones legales correspondientes; así mismo, efectuara 
todas las gestiones y medidas necesarias. 
 
 
2. PERIODO DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑIA 
La Compañía responde solo por los siniestros ocurridos dentro de la vigencia de la presente 
póliza y de los que hubiere tenido conocimiento a más tardar un año después de la 
terminación de cada uno de los periodos de vigencia de la póliza o sus renovaciones. 
Transcurrido un año de la terminación de la póliza o de uno de sus periodos de renovación, 
no podrán hacerse reclamos a la compañía por siniestros ocurridos en periodos anteriores. 
 
Para el caso de empleados que terminen su relación laboral, o fallecimiento o 
desaparición,  el plazo se contara a partir de este hecho. 
 
3. COMPROBACIÓN DE PÉRDIDAS 
Ante el evento de una perdida cubierta y debidamente documentada, el Solicitante y/o 
Contratante iniciará el proceso legal correspondiente en el cual se presentaran todas las 
pruebas necesarias. 
 
La  Aseguradora  no podrá exigir la sentencia  condenatoria  como condición de 
indemnización. Una vez ejecutado el pago, la Compañía adquiere el derecho y la 
obligación de vigilar el proceso del juicio conjuntamente con el Funcionario responsable, 
hasta su finalización, siendo en consecuencia de responsabilidad de la Aseguradora el 
abandono. 

 
 
QUEDA ACLARADO Y CONVENIDO QUE LAS BASES DE ESTA CONTRATACION 
DIRECTA FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA Y PREVALECERA LOS 
CONCEPTOS DE LAS BASES SOBRE LAS CONDICIONES GENERALES Y 
PARTICULARES DE LA POLIZA. 
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05. PÓLIZA DE VEHÍCULOS 
 
 
 

CONDICIONES PARTICULARES 
 
 

De conformidad con lo estipulado en los pliegos elaborados para el concurso, el presente 
contrato de seguros se sujetará a las siguientes condiciones particulares, pudiendo el 
oferente presentar excepciones o adiciones a las mismas. 
 
 
ASEGURADO: 
Gobierno Provincial del Azuay y/o cualquier otra empresa, filial, subsidiaria o asociada  
que exista o que llegare a existir en el futuro y en las cuales tenga interés asegurable.  
 
 
DIRECCION ASEGURADA:  
 
Todas las utilizadas por el Asegurado sean propias,  arrendadas, o estén bajo  su 
responsabilidad dentro del territorio ecuatoriano. 
 
 
DIRECCION PRINCIPAL: 
 
Calle:        Bolívar 4-30 y Vargas Machuca 
Cantón:    Cuenca 
Provincia: Azuay 
País:         Ecuador          
            
        
VIGENCIA: dos años 
 
Desde : 31 de Diciembre del 2008 
Hasta  : 31 de Diciembre del 2010 
 
 
MONEDA: 
  
Dólares Americanos.  
 
 
OBJETO  DEL SEGURO  
Todos los Vehículos livianos y pesados  de propiedad del Gobierno Provincial del Azuay, 
incluidos accesorios, tales como: equipos de música y accesorios especiales de seguridad, 
airbags, alarmas, herramientas, llantas de emergencia, escaleras, y todos los accesorios 
extras o no, aunque no se mencionen expresamente que contiene cada vehículo. 
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VALOR ASEGURADO: 
 
Según detalle adjunto en cuadro:  
 
Vehículos Livianos y 
accesorios 

US $               627.500,00 

Vehículos Pesados y 
accesorios 

US $            3’390.961,96 

Responsabilidad Civil por 
evento 

US $                 15.000,00 

Accidentes Personales por 
ocupante 

US $                   5.000,00 

Gastos Médicos por ocupante US $                   2.500,00 
Gastos de remolque por 
evento: 
Livianos 
Pesados 

                                         
 

US $ 
US$              

        
 
                   1.000,00 
                    5.000,00                     

 
 
COBERTURA. 
Contra todo Riesgo de pérdida o daño físico incluyendo: 
Choque y/o vuelco, incendio por cualquier causa, rayo, auto ignición, robo total, robo 
parcial, daño causado por robo o su tentativa, rotura de vidrios y cristales por cualquier 
causa, explosión, auto explosión, motín y huelga, conmoción civil, daños maliciosos, 
vandalismo, paso por puentes y gabarras y eventualmente a campo traviesa, trafico por 
carreteras o caminos no entregados oficialmente al uso publico o en construcción, daño 
mientras estén remolcando o mientras sean remolcados, derrumbes, deslaves, 
hundimientos de suelo, fenómenos sísmicos, y meteorológicos, y/o cualquier otros 
fenómenos de la naturaleza, incluyendo inundaciones, caída de postes, árboles, letreros, 
impactos de cualquier objeto, aluviones, etc., ampara para todos los vehículos la extensión 
territorial, gastos médicos, accidentes personales, responsabilidad civil, ras de mar, gastos 
de remolque, amparo patrimonial (daños propios y a terceros).  
 
 
CONDICIONES ADICIONALES 
 
 
1. DEL EQUIPO EXTRA DE FÁBRICA. 

 
La aseguradora cubrirá llantas, incluyendo la de emergencia, gata, herramientas, 
tapacubos, pluma, brazos, limpiaparabrisas, espejos exteriores, antena, radios, aire 
acondicionado y además se amplia a cubrir todo accesorio y equipo de fábrica del vehículo 
y cualquiera otro aunque no se mencione expresamente. 
 
 
2. REPUEST OS. 
Queda aclarado que los repuestos a ser utilizados en la reparación de los vehículos 
asegurados, deben ser originales y nuevos, de acuerdo al tipo y modelo correspondiente. 
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3. DESIGNACION DE TALLER 
El Gobierno Provincial del Azuay queda facultado para designar los talleres en los cuales 
serán reparados los vehículos siniestrados y/o el almacén de compra de repuestos. 
 
 
4. REPARACIONE S INMEDIATAS 
El Asegurado queda facultado para proceder con la reparación inmediata del vehículo 
siniestrado, hasta un monto de USD. 2.000,00 comprometiéndose a enviar a la brevedad 
posible fotos y todos los documentos requeridos dependiendo el tipo de siniestro. 
 
5. ROBO PARCIAL. 
Queda expresamente convenido que las partes removibles exteriores del vehículo quedan 
amparadas en caso de robo parcial, entendiéndose por removibles exteriores tapacubos, 
sellos, plumas, brazos, espejos, antenas, herramientas, llantas de emergencia y demás que 
el asegurado considere como tal, aunque no estén nombrados específicamente.  
 
6. PERDIDA TOTAL POR ACCIDENTE 
Cuando el monto del siniestro sea mayor o igual al 75% del valor asegurado, o cuando la 
reparación necesaria, no garantice que el vehículo quedara en iguales condiciones de antes 
del siniestro, dicho vehículo será declarado como perdida total y el Asegurador procederá a 
indemnizar el valor total del vehículo asegurado. 
 
7. ELIMINACION DE INFRASEGURO Y DEPRECIACION 
Los valores de los vehículos de propiedad del Gobierno Provincial del Azuay, asegurados 
por esta póliza son determinados mediante avalúo actual en dólares, aceptado por la 
compañía de seguros luego de la inspección correspondiente, por lo tanto, al momento de 
ocurrir un siniestro, no se aplicara la cláusula de infraseguro o regla proporcional ni de 
depreciación por uso. 
 
8. AMPARO AUTOMATICO DE NUEVOS VEH ICULOS 
Los vehículos que adquiera el asegurado durante la vigencia de la póliza, quedaran 
automáticamente incorporados a ella, obligándose el Gobierno Provincial del Azuay, a 
informar sobre estas adquisiciones en un plazo no mayor de noventa (90) días y al pago de 
la prima correspondiente. 
 
9. AMPARO AUTOMATICO DE ACCESORIOS ADICIONALES 
Los nuevos accesorios que adquiera e instale el asegurado, quedaran automáticamente 
incorporados a la póliza, obligándose el asegurado a informar sobre estas adquisiciones en 
un plazo no mayor de noventa (90) días, acompañando las copias de las facturas de 
compra. 
 
 
10. ROBO A CONSECUENCIA DE SINIESTRO 
La póliza ampara el robo de los accesorios y demás implementos del vehículo asegurado a 
consecuencia de un siniestro amparado, así como las pérdidas en las dependencias de 
tránsito a nivel nacional. 
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11. TERRORISMO Y SABOTAJE 
Queda entendido y convenido que están amparadas las pérdidas y/o daños producidos 
como consecuencia de sabotaje y terrorismo, entendiéndose por tales: 
  
1. Terrorismo: Actos de violencia y maldad ejecutada para atemorizar y amedrentar a la 

sociedad o para desorganizar una estructura económica, social o política cometida 
por grupos revolucionarios sean estos reconocidos o no. 

2. Sabotaje: Entorpecimiento malicioso de cualquier actividad o perjuicio intencional en 
contra del asegurado y sus bienes. 

 
 
12. CIRCULACION POR PUENTES, GABARRAS, CARRETERAS Y CAMINOS NO ENTREGADOS 

OFICIALMENTE PARA EL USO PÚBLICO. 
Estarán cubiertos los vehículos mientras estos circulen por puentes, gabarras, carreteras, y 
caminos no entregados oficialmente al uso público dentro del territorio nacional. 
 
 
13. PARTE POLICIAL 
De no ser posible la presentación de un parte policial, sino únicamente cuando haya sido 
posible obtenerlo. 
 
14. CAMBIO INMEDIATO DE PARABRISAS Y VIDRIOS 
La aseguradora autorizará inmediatamente al Gobierno Provincial del Azuay, a cambiar los 
parabrisas y vidrios rotos, previa notificación a su Asesor de Seguros ZIONSEGUROS CIA. 
LTDA. En los lugares donde la aseguradora no pueda realizar la inspección inmediata, se 
deberán tomar fotog rafías y entregar conjuntamente con los documentos solicitados. 
 
 
15. AUTORIZACION AL ASEGURADO PARA ACEPTAR SINIESTROS DE 

RESPONSABI LIDAD CIVIL 
Queda aclarado y convenido que la compañía aseguradora aceptará como cubiertos y en 
consecuencia reembolsará al Asegurado los pagos efectuados a terceros sin la intervención 
de juez competente, siempre y cuando dicho pago sea conocido y autorizado por el Director 
Administrativo y/o el Procurador Síndico del Gobierno Provincial del Azuay y cuando de la 
información disponible se pueda razonablemente presumir la existencia de responsabilidad 
civil del Asegurado. En estos casos deberá existir un acta transaccional debidamente 
firmada, que será entregada a la compañía. 
 
 
16. COBERTURA PATRIMONIAL (Daños Propios y a Terceros) 
La compañía teniendo en cuenta las coberturas contratadas  en la póliza indemnizará el 
reclamo, cuando el conductor desatienda las señales o normas reglamentarias de tránsito, 
no acate la señal  roja de los semáforos, conduzca a una velocidad que exceda a la 
permitida, carezca de la licencia vigente para conducir los vehículos de la clase y 
condiciones estipuladas en la presente póliza o cuando este se encuentre bajo el influjo de 
bebidas embriagantes, drogas tóxicas y alucinógenos. 
 
17. NO EXIGENCIA DE MATRICULA PARA EL PAGO DE SINIESTROS 
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La aseguradora deberá pagar la indemnización de los daños sufridos en cualquier 
automotor, sin que sea requisito para el pago la presentación de matricula. 
 
 
18. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTEN DIDA 
Para efectos de responsabilidad civil queda aclarado y convenido que serán considerados 
como terceros todos los vehículos de la institución, así como los vehículos de los 
funcionarios, empleados y trabajadores de la entidad, que sean afectados por cualquier 
vehículo del Gobierno Provincial del Azuay. 
 
19. GASTOS DE RECUPERACION POR ROBO TOTAL 
Queda entendido y aclarado que en caso de reportarse un siniestro de pérdida total por 
robo, los gastos que se generen por recuperación y la gestión de recuperación serán de 
responsabilidad de la Aseguradora, aún cuando el siniestro todavía no haya sido 
indemnizado. 
 
 
20. COBERTURA EXTENDIDA POR ROBO 
 
Queda entendido y aclarado que están cubiertas las pérdidas y/o daños que se ocasionen 
en el vehículo asegurado cuando se encuentre en poder de personas extrañas por haber 
sido robado. 
 
 
DEDUCIBLES: 10% del valor del siniestro, mínimo 0,50% del valor asegurado, 
mínimo  USD $ 100,00 
 
Para vidrios y cristales   : 10% del valor del siniestro 
 
CONDICIONES PARTICULARES  
 
1 Errores u omisiones no intencionales 
2 Amparo automático de nuevos vehículos, hasta US $ 100.000 
3 Plazo y forma para la notificación de siniestros. 
4 Restitución automática de valor asegurado.  
5 Extensión de vigencia a prorrata. 
6 Ajustadores, liquidadores y peritos. 
7 Inspección hasta un límite máximo de 48 horas 
8 Indemnización total y definitiva, 15 días laborables  
9 Anticipo de indemnización 
10 Aceptación de siniestros, hasta 15 días hábiles 
11 Cancelación anticipada y no individual 
12 Plazo y forma de pago de primas 
13 Propiedades fuera del control del asegurado 
14 Adhesión 
15 Divergencias, controversias y solución de conflictos 
16 Radios originales hasta US $ 1.000,00 
17 Amparo automático de nuevos accesorios hasta US $1.000,00 
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18 Reparaciones inmediatas, hasta US $ 2.000,00 
19 Prelación de términos y condiciones 
20 Gastos de Salvataje hasta US $ 10.000,00 
21 Gastos legales y honorarios de abogados  US $ 2.500,00 
22 No se aplicara depreciación de partes y piezas 
 
 
CONVENIO: Para la cobertura de Robo, no será necesario presentar el informe 
preliminar o final de investigaciones en siniestros de hasta USD $ 5.000,00 
 

 
QUEDA ACLARADO Y CONVENIDO QUE LAS BASES DE ESTA CONTRATACION 
DIRECTA FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA Y PREVALECERA LOS 
CONCEPTOS DE LAS BASES SOBRE LAS CONDICIONES GENERALES Y 
PARTICULARES DE LA POLIZA. 
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06. POLIZA DE EQUIPO Y MAQUI NARIA DE CONTRATISTAS O DE TODO RIESGO 
CONTRATISTAS 

 
 

CONDICIONES PARTICULARES 
 
 

De conformidad con lo estipulado en los pliegos elaborados para el concurso, el presente contrato 
de seguros se sujetará a las siguientes condiciones particulares, pudiendo el oferente presentar 
excepciones o adiciones a las mismas. 
 
 
ASEGURADO: 
Gobierno Provincial del Azuay y/o cualquier otra empresa, filial, subsidiaria o asociada  que 
exista o que llegare a existir en el futuro y en las cuales tenga interés asegurable.  
 
 
DIRECCION ASEGURADA: 
 
Todas las utilizadas por el Asegurado sean propias,  arrendadas, o estén bajo  su responsabilidad 
dentro del territorio ecuatoriano. 
 
 
DIRECCION PRINCIPAL: 
 
Calle:        Bolívar 4-30 y Vargas Machuca 
Cantón:    Cuenca 
Provincia: Azuay 
País:         Ecuador            
 
             
VIGENCIA: dos años 
 
Desde : 31 de Diciembre del 2008 
Hasta  : 31 de Diciembre del 2010 
 
 
MONEDA: 
  
Dólares Americanos.  
 
 
BIENES ASEGURADOS:  
 
Bajo la presente póliza se aseguran todas las maquinarias y equipos fijos, semifijos, o móviles, 
dispuestos y destinados para la construcción, reparación o mantenimiento de obras civiles; de 
propiedad del asegurado o por los que sea legalmente responsable de asegurar; mientras se 
encuentren dentro de los predios asegurados, campamentos o frentes de trabajo, y fuera de ellos 
cuando estén movilizándose para reparación o cambio de domicilio,  bajo cubierta o a la 
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intemperie; tales como:  compactadoras, bulldozers, cargadoras, dragas, excavadoras, grúas, 
montacargas,   piloteadoras, martillos, tractores,  y cualquier otro equipo destinado a la 
construcción, aunque no se haya mencionado específicamente. 
 
 
RIESGOS CUBIERTOS: 
 
Esta póliza cubre contra los daños y/o averías y/o pérdidas, que puedan afectar a los equipos y 
maquinaria caminero o estático, según listado inventario adjunto de propiedad del Asegurado o 
bajo su responsabilidad de asegurar, y que sean consecuencia de cualquier evento no excluido, 
incluyendo los riesgos de montaje y desmontaje de tales maquinaria y equipo y, su movilización 
desde y hacia los diferentes frentes de operación. 
 
Para los efectos de la presente cobertura, se tendrá como radio de operación la Provincia del 
Azuay y/o donde el Gobierno Provincial los ubique en razón del cumplimiento de sus actividades. 
 
 
VALOR ASEGURADO:  
 
Equipo y maquinaria           US $ 5’099.399,15 
Responsabilidad Civil por 
evento 

         US $                   20.000,00 

Accidentes Personales por 
ocupante 

         US $                      5.000,00 

Gastos médicos  por ocupante         US $                      2.500,00 
Gastos de remolque por evento         US $                      5.000,00 
 
 
 
CONDICIONES ADICIONALES: 
 
1. DEL EQUIPO EXTRA DE FÁBRICA. 
La aseguradora cubrirá llantas, incluyendo la de emergencia, gata, herramientas, tapacubos, 
pluma, brazos, limpiaparabrisas, espejos exteriores, antena, radios, aire acondicionado y además 
se amplia a cubrir todo accesorio y equipo de fábrica del equipo o maquinaria y cualquier otro 
aunque no se mencione expresamente. 
 
2. REPUESTOS. 
Queda aclarado que los repuestos a ser utilizados en la reparación de los equipos y maquinaria 
asegurados, deben ser originales y nuevos, de acuerdo al tipo y modelo correspondiente. 
 
3. DESIGNACION DE TALLER 
El Gobierno Provincial del Azuay queda facultado para designar los talleres en los cuales serán 
reparados los equipos o maquinaria siniestrados y/o el almacén de compra de repuestos. 
 
4. REPARACIONES I NMEDIATAS 
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El Asegurado queda facultado para proceder con la reparación inmediata del equipo o maquinaria 
siniestrados, hasta un monto de USD. 2.000,00 comprometiéndose a enviar a la brevedad posible 
fotos y todos los documentos requeridos dependiendo el tipo de siniestro. 
 
 
5. ROBO PARCIAL. 
Queda expresamente convenido que las partes removibles exteriores del equipo o maquinaria de 
contratistas quedan amparadas en caso de robo parcial, entendiéndose por removibles 
exteriores: tapacubos, sellos, plumas, brazos, espejos, antenas, herramientas, llantas de 
emergencia y demás que el asegurado considere como tal, aunque no estén nombrados 
específicamente.  
 
 
6. PERDIDA TOTAL POR ACCIDENTE 
Cuando el monto del siniestro sea mayor o igual al 75% del valor asegurado, o cuando la reparación 
necesaria, no garantice que el equipo o maquinaria de contratistas quedara en iguales condiciones 
de antes del siniestro, dicho equipo o maquinaria será declarado como perdida total y el Asegurador 
procederá a indemnizar el valor total asegurado. 
 
7. ELIMINACION DE COASEGURO Y DEPRECIACION 
Los valores de los equipos y maquinaria de propiedad del Gobierno Provincial del Azuay, 
asegurados por esta póliza son determinados mediante avalúo actual en dólares, aceptado por la 
compañía de seguros luego de la inspección correspondiente, por lo tanto, al momento de ocurrir 
un siniestro, no se aplicara la cláusula  de infraseguro o regla proporcional ni de depreciación por 
uso. 
 
 
8. AMPARO AUTOMATICO DE NUEVOS  EQUIPOS Y MAQUINARIA DE CONTRATISTAS 
Los equipos y maquinaria que adquiera el asegurado durante la vigencia de la póliza, quedaran 
automáticamente incorporados a ella, obligándose el Gobierno Provincial del Azuay, a informar 
sobre estas adquisiciones en un plazo no mayor de noventa (90) días y al pago de la prima 
correspondiente. 
 
 
9. AMPARO AUTOMATICO DE ACCESORIOS ADICI ONALES 
Los nuevos accesorios que adquiera e instale el asegurado, quedaran automáticamente 
incorporados a la póliza, obligándose el asegurado a informar sobre estas adquisiciones en un 
plazo no mayor de noventa (90) días, acompañando las copias de las facturas de compra. 
 
10. ROBO A CONSECUENCIA DE SINIESTRO 
La póliza ampara el robo de los accesorios y demás implementos del equipo o maquinaria 
asegurados a consecuencia de un siniestro amparado, así como las pérdidas en las 
dependencias de tránsito a nivel nacional. 
 
 
11. TERRORISMO Y SABOTAJE 
Queda entendido y convenido que están amparadas las pérdidas y/o daños producidos como 
consecuencia de sabotaje y terrorismo, entendiéndose por tales: 
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3. Terrorismo: Actos de violencia y maldad ejecutada para atemorizar y amedrentar a la 
sociedad o para desorganizar una estructura económica, social o política cometida por 
grupos revolucionarios sean estos reconocidos o no. 

4. Sabotaje: Entorpecimiento malicioso de cualquier actividad o perjuicio intencional en contra 
del asegurado y sus bienes. 

 
12. CIRCULACION POR PUENTES, GABARRAS, CARRETERAS Y CAMINOS NO ENTREGADOS 

OFICIALMENTE PARA EL USO PÚBLICO. 
Estarán cubiertos los equipos o maquinaria de contratistas mientras estos circulen por puentes, 
gabarras, carreteras, y caminos no entregados oficialmente al uso público dentro del territorio 
nacional. 
 
 
13. PARTE POLICIAL 
De no ser posible la presentación de un parte policial, sino únicamente cuando haya sido posible 
obtenerlo. 
 
14. CAMBIO INMEDIATO DE PARABRISAS Y VIDRIOS 
La aseguradora autorizará inmediatamente al Gobierno Provincial del Azuay, a cambiar los 
parabrisas y vidrios rotos, previa notificación a su Asesor de Seguros ZIONSEGUROS CI A. LTDA. 
En los lugares donde la aseguradora no pueda realizar la inspección inmediata, se deberán tomar 
fotografías y entregar conjuntamente con los documentos solicitados. 
 
 
15. AUTORIZACION AL ASEGURADO PARA ACEPTAR SINIESTROS DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
Queda aclarado y convenido que la compañía aseguradora aceptará como cubiertos y en 
consecuencia reembolsará al Asegurado los pagos efectuados a terceros sin la intervención de 
juez competente,  siempre y cuando dicho pago sea conocido y autorizado por el Director 
Administrativo y/o el Procurador Síndico del Gobierno Provincial del Azuay y cuando de la 
información disponible se pueda razonablemente presumir la existencia de responsabilidad civil 
del Asegurado. En estos casos deberá existir un acta transaccional debidamente firmada, que 
será entregada a la compañía. 
 
 
16. COBERTURA PATRIMONIAL (Daños Propios y a Terceros) 
La compañía teniendo en cuenta las coberturas contratadas  en la póliza indemnizará el reclamo, 
cuando el conductor y/u operador desatienda las señales o normas reglamentarias de tránsito, no 
acate la señal  roja de los semáforos, conduzca a una velocidad que exceda a la permitida, 
carezca de la licencia vigente para conducir los vehículos de la clase y condiciones estipuladas en 
la presente póliza o cuando este se encuentre bajo el influjo de bebidas embriagantes, drogas 
tóxicas y alucinógenos. 
 
 
17. COBERTURA EXTENDIDA POR ROBO 
Queda entendido y aclarado que están cubiertas las pérdidas y/o daños que se ocasionen en el 
equipo o maquinarias asegurados cuando se encuentre en poder de personas extrañas por haber 
sido robado. 
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18. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTENDIDA 
Para efectos de responsabilidad civil queda aclarado y convenido que serán considerados como 
terceros todos los vehículos de la institución, así como los vehículos de los funcionarios, 
empleados y trabajadores de la entidad, que sean afectados por cualquier vehículo del Gobierno 
Provincial del Azuay. 
 
DEDUCIBLE: 10% del valor del siniestro, mínimo 0,50% del valor asegurado, mínimo 
USD $ 100,00  
 
Para vidrios y cristales: 10 % del valor del siniestro. 
 
 
CONDICIONES PARTICULARES  
 
1 Errores u omisiones no intencionales 
2 Amparo automático de nuevos equipos y maquinaria, hasta US $ 200.000,00 
3 Amparo automático para nuevos accesorios, hasta US $ 2.000,00 
4 Amparo Patrimonial 
5 Reparaciones inmediatas, hasta US $ 2.000,00 
6 Plazo y forma para la notificación de siniestros. 
7 Restitución automática de valor asegurado.  
8 Extensión de vigencia a prorrata. 
9 Ajustadores, liquidadores y peritos. 
10 Inspección hasta un límite máximo de 48 horas 
11 Indemnización total y definitiva, 15 días laborables  
12 Anticipo de indemnización 
13 Aceptación de siniestros, hasta 15 días hábiles 
14 Cancelación anticipada y no individual 
15 Plazo y forma de pago de primas 
16 Propiedades fuera del control del asegurado 
17 Adhesión 
18 Divergencias, controversias y solución de conflictos 
19 Gastos extras hasta USD $ 5.000,00 
20 Gastos adicionales de reconstrucción o reparación hasta USD $ 5.000,00. 
21 Sabotaje y Terrorismo 
22 Prelación  de términos y condiciones 
23 Gastos de Salvataje hasta US $ 10.000,00 
24 Gastos legales y honorarios de abogados US $ 2.500,00 
25 No se aplicara depreciación de partes y piezas 
 
 
CONVENIO: Para la cobertura de Robo, no será necesario presentar el informe preliminar o 
final de investigaciones en siniestros de hasta USD $ 5.000,00 
 

 
QUEDA ACLARADO Y CONVENIDO QUE LAS BASES DE ESTA CONTRATACION DIRECTA 
FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA Y PREVAL ECERA LOS CONCEPTOS DE LAS 
BASES SOBRE LAS  CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA POLIZA. 
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ANEXO GENERAL PARA TODAS LAS COBERTURAS Y BENEFICIOS 
 

-A- 
 

AJUSTE DE LA INDEMNIZACION 
Los valores asegurados de los bienes en estas pólizas representan, al inicio de cada anualidad de 
la vigencia, su valor de reposición a nuevo, excepto el listado de vehículos que se asegura a su 
valor comercial; En virtud de lo cual se elimina y por lo tanto no se aplicará la regla proporcional 
por infraseguro al momento de una indemnización. 
 
 
ASEGURADO 
Gobierno Provincial del Azuay y/o cualquier otra empresa, filial, subsidiaria o asociada  que 
exista o que llegare a existir en el futuro y en las cuales tenga interés asegurable. 
 
 
ALTERACIONES Y REPARACIONES  
 
Queda acordado y convenido que, no obstante lo estipulado en contrario en las Condiciones 
Generales de la Póliza, mediante esta cláusula se extiende la cobertura de la póliza para todas las 
adiciones, alteraciones, reparaciones, ajustes, modificaciones, adecuaciones, instalaciones, etc., 
sean estas temporales o definitivas que se efectúen en los bienes asegurados, comprometiéndose 
el Asegurado a reportar el hecho a la Compañía, dentro de un plazo máximo de 90 días contados 
desde el día en que tuvo conocimiento oficial y a pagar la prima correspondiente calculada a 
prorrata. 
 
 
 ADHESIÓN 
 
Si durante la vigencia de este seguro, se aprobaren legalmente modificaciones a las Condiciones 
Generales de la póliza, que representan un beneficio para el Asegurado, tales modificaciones se 
considerarán automáticamente incorporadas a la póliza, siempre que tal cambio no implique un 
aumento de la prima original pactada.  
 
 
AJUSTADORES, LIQUIDADORES Y PERITOS 
 
Queda aclarado y convenido que para cualquier caso de siniestro, en el cual la Compañía deseare 
nombrar un ajustador, liquidador o perito independiente, salvo en el caso de arbitraje, la 
Aseguradora se obliga a proponer una terna al Asegurado, quien determinará de entre ellos el 
ajustador aceptado. 
 
 
ANTICIPO DE INDEMNIZACIÓN 
Luego de la aceptación de un siniestro cubierto por la Póliza, la Compañía de Seguros, se 
compromete a entregar o pagar un anticipo correspondiente al 50% del valor estimado de la 
pérdida, en un plazo no mayor a 15 días después de haber solicitado el  Asegurado. 
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ACEPTACIÓN DE SINIESTROS HASTA 15 DÍAS 
Luego de documentado el siniestro, la compañía de seguros comunicará su aceptación o negativa en 
un plazo máximo de 15 días; caso contrario se entenderá cubierto y aceptado el valor del reclamo en 
su totalidad. 
 
 
ACTOS DE AUTORIDAD 

 
La presente cláusula se extiende a amparar todas las pérdidas o daños que se produzcan a los 
bienes asegurados por orden de autoridad competente, como consecuencia de un siniestro sea 
que estos se produzcan en el momento mismo del siniestro o con posterioridad a el. 
 
 

-B- 
 
 
BENEFICIARIO 
Gobierno Provincial del Azuay y/o cualquier otra empresa, filial, subsidiaria o asociada  que 
exista o que llegare a existir en el futuro y en las cuales tenga interés asegurable. 
 
 
BIENES OBJET O DEL SEGURO:  
Todos los bienes y propiedades del asegurado y/o bienes y propiedades de terceros, propiedades 
de sus empleados, que se encuentren en los predios asegurados, bajo cubierta o no dependiendo 
de sus características, de los cuales el asegurado tenga interés  y/o estén bajo su cuidado y/o 
custodia y/o responsabilidad de asegurar, aunque no hayan sido mencionados específicamente, 
tales como pero no limitados a: obras civiles, muebles enseres y equipos de oficina, equipos 
eléctricos y electrónicos, maquinarias, redes postes y torres de telecomunicaciones, de agua 
potable y alcantarillado con sus complementos y equipos, stock en bodegas, dinero, valores y 
contenidos en general. 
Todo bien que no se halle expresamente excluido en estas bases se entenderá cubierto. 
 
 

-C- 
 

CANCELACION ANTICIPADA Y NO INDIVIDUAL  
En consideración de que la presente póliza forma parte del Programa General de Seguros del 
Gobierno Provincial del Azuay, no podrá terminar o no renovarse de manera individual o 
independiente del conjunto de pólizas emitidas por la compañía de seguros, sin aceptación 
expresa, específica y escrita del Asegurado. 
 
Sin embargo, las partes podrán solicitar la terminación anticipada del seguro en cualquier tiempo o 
no renovar la póliza, siempre que se lo haga en conjunto con las otras pólizas emitidas. Por el 
Gobierno Provincial del Azuay, mediante notificación escrita al asegurador con treinta (30) días de 
anticipación; por el asegurador, mediante notificación escrita al Gobierno Provincial del Azuay, en 
su domicilio principal con antelación no menor de noventa (90) días.  
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En cualquier caso, la Compañía de Seguros devolverá al Gobierno Provincial del Azuay, la parte 
de prima en proporción al tiempo no corrido. 
 
 
COBERTURA AUTOMÁTICA PARA EQUIPOS, MÁQUINAS Y SUS PARTES EN SUSTITUCIÓN 
DE OTROS SINIESTRADOS. 
Queda acordado y convenido, en el evento de que el Asegurado necesitare o decidiere la 
sustitución de bienes dañados en un siniestro con otros que no se encontraren amparados por la 
presente póliza, ésta se extenderá automáticamente a cubrirlos con la misma cobertura de los 
bienes sustituidos, por el tiempo que fuere necesario y en el valor que tuvieren, disponiendo el 
Asegurado de noventa (90) días para notificar el hecho. 
 
El Asegurado se obliga a pagar la prima que a prorrata corresponda, con la aplicación de las 
mismas tasas o primas que se cobraron por los bienes dañados. 
 
 
COMBUSTIBLES Y EXPLOSIVOS 
La presente póliza se extiende a amparar los daños que se causen a los bienes asegurados por 
los hechos accidentales que se produzcan por el uso, almacenamiento, manipuleo, trabajo, con 
combustibles, lubricantes o explosivos que el  Asegurado disponga o necesite para su operación. 
 
 

COLAPSO, DERRUMBE Y DERRAME 
Bajo esta cobertura, la póliza cubre las pérdidas y/o daños a los bienes asegurados, edificios, 
contenidos, maquinarias, existencias ocasionado por derrumbe parcial o total de los bienes, 
edificios y obras civiles contenidos maquinarias, tanques o estructuras similares, ocurridos en 
forma súbita o imprevista, incluyendo derrumbe o colapso por vicio propio y/o defecto latente. Por 
derrumbe o colapso se entenderá el hecho de ceder la estructura de los edificios obras civiles, 
maquinaria aseguradas, gastos de apuntalamiento ordenados por la autoridad competente en 
caso de peligro o derrumbe, gastos incurridos en atenuar o evitar la progresión del siniestro, 
gastos de evacuación de bienes, inevitables y consecuentes del siniestro, destrucción o 
demolición del edifico ordenado por autoridad competente, remoción de escombros, extravío de 
los bienes asegurados durante las operaciones de evacuación, derrame accidental del contenido 
de tanques, silos, tuberías recipientes de almacenamiento, aun sin necesidad de colapso o 
derrumbe del medio contenedor incluyendo la perdida del contenido derramado. 
 
COSTO INCREMENTADO DE REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN 
La póliza a la cual se adhiere esta cláusula, cubre, además, el costo incrementado de reparación o 
reconstrucción de la propiedad dañada y no dañada (cuya demolición ha sido necesaria con 
ocasión de un siniestro cubierto por la póliza) de manera que se cumplan con las exigencias 
mínimas necesarias de reparación o reconstrucción.  Sin embargo, la aseguradora, no será 
responsable por ningún incremento de costos, si no se reconstruye o reemplaza la propiedad 
durante los dos años siguientes, contados a partir del día de la pérdida. 
 

 

-D- 
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DESTRUCCION PREVENTIVA 
La presente cláusula se extiende a cubrir todas las pérdidas o daños a la propiedad asegurada 
causados para evitar o detener la propagación de un siniestro y los que hayan sido ejecutados por 
orden de Autoridad Competente, como consecuencia de un siniestro cubierto, sea que las 
pérdidas o daños se produzcan en el momento mismo del siniestro o con posterioridad a el. 
 
 
DESIGNACIÓN DE BIENES 
Para efectos de la presente póliza se aplicarán sus términos de conformidad con la designación 
que de los bienes haga el Asegurado, tanto en su contabilidad cuanto en sus otros sistemas 
administrativos o financieros. 
 
 
DIVERGENCIAS, CONTROVERSIAS Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
 
Como mecanismo alternativo de solución de conflictos, las partes se someterán al arbitraje de 
conformidad con la Ley de Arbitraje y Mediación, promulgada en el Registro Oficial No. 145 de 4 de 
septiembre de 1997. Las partes se obligan a acatar el laudo que se expida. 
 
Las partes convienen que los árbitros puedan dictar medidas cautelares solicitando, inclusive, el 
auxilio de la fuerza pública; así mismo, las partes acuerdan que el proceso arbitral sea tramitado con 
carácter confidencial. Del fallo arbitral no habrá más recurso que el de nulidad y, de ser el caso 
renuncian al recurso de casación o a cualquier otro que exista en el futuro respecto de las 
providencias y del fallo que se dicte en el proceso arbitral. 
 
El procedimiento  y el modo de selección de los árbitros se realizarán a través del Centro de 
Arbitraje y Mediación de las Cámaras de la Producción del Azuay, y se llevara a cabo en este mismo 
centro. 
 
El numero de árbitros será tres. 
 
El arbitraje será en derecho. 
 
El costo de los honorarios de arbitraje será asumido en igual proporción por las partes. 
 
En caso de renuncia de común acuerdo al convenio arbitral, las partes se someten  a la 
Legislación Ecuatoriana, al trámite verbal sumario y a la Jurisdicción de los Jueces Civiles 
competentes con residencia en la ciudad de Cuenca. La Compañía de Seguros renuncia 
expresamente al domicilio. 
 
DINERO Y VALORES  
El dinero en efectivo, billetes, moneda, sea nacional o extranjera, cheques, pólizas, bonos 
cédulas, letras de cambio, pagares, sellos estampillas fiscales, etc. Y en general las especies 
valoradas y documentos fiduciarios aunque no se hayan determinado específicamente de 
propiedad del Gobierno Provincial del Azuay, o por lo que sea legalmente responsable, ubicados 
dentro o fuera de los predios, en locales propios o arrendados, provisionales o definitivos, en 
permanencia o en tránsito, dentro de caja fuerte, bóveda, cajas registradoras, gavetas con llave o 
cualquier otro bien destinado para el efecto. 
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DOCUMENTOS Y MODELOS 
Queda aclarado y convenido que bajo la Cláusula de Documentos y Modelos se entenderá como 
incluidos en la cobertura los moldes, modelos,  planos, croquis, diseños, archivos, libros de 
contabilidad, documentos de comercio, documentos científicos, contratos, escrituras, títulos letras, 
acciones, manuscritos y similares, archivos y programas de computación  y cualquiera otro 
documento similar o información que resulte dañada y/o perdida a consecuencia de un evento 
cubierto por la póliza. Se incluye además el costo de material, el costo del trabajo, personal 
eventual y/o especializado, honorarios de notaria y gastos legales, gastos imprevistos y todo gasto 
necesario para su reproducción. 
 
 

-E- 
 
 
 
EXTENSION DE VIGENCIA A PRORRATA 
Queda aclarado y convenido que la Compañía de seguros a simple solicitud del Asegurado, 
otorgará extensión de vigencia de las pólizas, hasta por 120 días contados a partir del vencimiento 
de la póliza, facturando las primas a prorrata del tiempo que corresponda. 
 
 
ERRORES U OMISIONES NO I NTENCIONALES 
El error o la omisión de la descripción adecuada de cualquiera de los bienes asegurados o del 
patrimonio o de la persona del asegurado, o si existiere algún error u omisión acerca de cualquier 
hecho que influya en la apreciación del riesgo o que contravenga alguna disposición de la póliza, o 
si se comprueba el incumplimiento de las mismas, la compañía será responsable bajo esta póliza, 
siempre que la omisión, incumplimiento o declaraciones erróneas no sean intencionales, 
quedando entendido que el Asegurado notificará a la compañía de la omisión, incumplimiento o 
declaraciones erróneas, tan pronto como lleguen a su conocimiento, y pagará a la compañía la 
prima adicional que corresponda por el aumento de riesgo, si fuere el caso. 
 
 
 
EXTINTORES 
La presente cláusula ampara la pérdida directa por derrame de los contenidos de los extintores 
instalados en las diferentes dependencias del asegurado o por las que es directamente 
responsable. 
 
 
EQUIPOS Y HERRAMIENTAS DE TALLER O LABORATORIO 
Incluye toda maquinaria, equipo o herramienta instalada, en curso de instalarse, móvil o fija, 
dentro o fuera de los locales del Asegurado, consistentes principalmente en pero no limitadas a 
tornos, cepillos, llaves, bancos, taladros, entenallas,  pulidoras, sueldas de cualquier tipo, tanques, 
tuberías, prensas, troqueles, troqueladoras, fresadoras, amoladoras, comprobadores eléctricos y/o 
electrónicos, sierras, cortadoras de cualquier tipo y en general toda propiedad de esta clase que 
funcione manualmente o con energía eléctrica, fuerza motriz, vapor, presión de aire o 
mecánicamente de propiedad del asegurado o bajo su responsabilidad. 
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EQUIPO ELECTRONICO 
Se entenderá por tales, todo equipo, maquinaria, artefacto , anexos, instalaciones, redes y otros 
accesorios que resulten necesarios para cumplir su finalidad o formen parte permanentemente del 
mismo, tales como pero no limitados, a equipos de procesamiento de datos, sistemas de 
computación, computadores personales, impresoras, programas, portadores de datos, centralillas 
telefónicas, aparatos telefónicos, equipos de radio y transmisión bases y portables, reguladores de 
voltaje, sistemas de ventilación y aire acondicionado, equipos de oficina, laboratorio, de energía 
etc. Y en general todo equipo que tenga naturaleza eléctrica o electrónica, de propiedad del 
asegurado y/o bajo su responsabilidad de asegurar, ubicados indistintamente en cualesquiera de 
los predios, edificios, locales. 
 
 

-G- 
 
 
GASTOS PARA EXTINGUIR UN INCENDIO 
La cobertura de la presente póliza incluye los gastos que el Asegurado se vea obligado a realizar, 
como consecuencia de los trabajos o materiales que hayan sido necesarios para extinguir un 
incendio y/o evitar la propagación de todo siniestro cubierto por la póliza. 
 
 
GASTOS DE SALVAMENTO 
Queda entendido y declarado que en caso de pérdida o daño, la póliza a la cual se incorpora esta 
cláusula se extenderá a cubrir la propiedad salvada dondequiera que la misma pueda estar, 
conviniendo el Asegurado en notificar a la Compañía tan pronto como razonablemente le sea 
posible sobre la ubicación  y valor de tales propiedades salvadas y, a petición de la  compañía 
pagar la prima adicional requerida por el aumento de riesgo, si lo hubiere. 
 
Además, para el caso de siniestros queda aclarado y convenido que cualquier salvamento que 
esté en poder del asegurado será entregado al Asegurador una vez indemnizado el siniestro. 

 

GASTOS EXTRAORDINARIOS 
Queda aclarado y convenido mediante la presente cláusula que por gastos especiales o 
extraordinarios que sean necesarios a causa o como consecuencia de un siniestro amparado por 
la presente póliza, se entenderá aquellos principalmente consistentes en pero no limitados a: 
horas extras, fletes especiales incluyendo los aéreos, honorarios y gastos necesarios a los 
técnicos o personal especializado, alquileres o arrendamiento de locales y/o equipos en 
sustitución de los dañados y en general cualquier gasto en el que sea razonablemente necesario 
incurrir para efectos de obtener y/o agilitar reparaciones y/o sustituciones de maquinarias 
amparadas y/o evitar o aminorar las pérdidas o daños después de un siniestro cubierto. 
 
 

-H- 
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HONORARIOS PROFESIONALES  
Queda aclarado y convenido mediante la presente cláusula que por Honorarios Profesionales, se 
entenderán cubiertos: honorarios profesionales, pasajes, gastos de viaje, hospedaje y estadía de 
técnicos, expertos, interventores, ingenieros, arquitectos, topógrafos y  consultores,  nacionales o 
extranjeros, que razonablemente se requiera para la planificación o reposición o reemplazo o 
reparación o montaje o ajuste o calibración de los bienes asegurados, en la medida que estén 
directamente relacionados con el siniestro y sus consecuencias, incluyendo la sustentación en si 
de los reclamos respectivos. 

El pago de auditores, revisores, contadores, ajustadores y otros, que se requieren para analizar, 
certificar los detalles extraídos de los libros de contabilidad y demás documentos del negocio del 
asegurado, al igual que cualquier otra información que sea solicitada por la compañía al 
asegurado, según lo establecido en esta póliza, siempre y cuando el siniestro que se pretenda 
sustentar esté amparado por la presente póliza. 
 
HURTO 
Delito contra la propiedad, la posesión o el uso, consistente en el apoderamiento no autorizado de 
la propiedad ajena, con ánimo de lucro, sin fuerza en las cosas ni violencia en las personas. 
 
 

-I- 
 
 
 
INSPECCIÓN, HASTA UN LÍMITE MAXIMO DE 48 HORAS 
Las inspecciones se efectuarán por parte de la Compañía de Seguros, dentro de las 48 horas 
posteriores a la notificación por parte del Asegurado.  De no suceder así, el Asegurado iniciará los 
trabajos de reparación o reposición de los bienes siniestrados y la Compañía de Seguros no podrá 
alegar desconocimiento o falta de verificación. 
 
La compañía de seguros, se obliga a enviar copia de todos los informes que emitan los 
inspectores y/o ajustadores de forma inmediata al Asegurado; no obstante, la autorización de 
reparación y/o reposición de los daños será inmediata a la inspección del siniestro. 
 
 
INDEMNIZACIÓN TOTAL Y DEFINITIVA 
Queda entendido y convenido que la Aseguradora, deberá efectuar la indemnización del siniestro 
dentro de los 15 días laborables siguientes contados a partir de la fecha de aceptación del mismo. 
En consecuencia y siendo ésta la voluntad de los contratantes se reduce el plazo estipulado en el 
articulo 42 de la Ley General de Seguros. 
 
 
 
INTERESES DE CONTRATISTAS 
Queda convenido y declarado que la Póliza a la cual se incorpora esta Cláusula cubre además: 
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Los intereses de los Contratistas en los nuevos edificios, estructuras, adiciones y extensiones a 
otros edificios asegurados y a materiales, suministros, equipo, maquinarias, aparatos para éstos, 
cuando estén en o adyacentes a los locales, hasta el grado en que el Asegurado haya convenido 
legalmente conservar dichos intereses asegurados, o por los cuales el Asegurado sea 
responsable. 

Todos los demás términos y condiciones de la Póliza, con excepción de lo establecido en esta 
Cláusula, quedan en pleno vigor y sin modificación alguna. 
 
 
INTERESES Y GASTOS POR BLOQUEO DE FONDOS: (Aplicable a Dinero y Valores): 
Bajo la presente cláusula y para el caso de bloqueo obligado de fondos en cheques y otros 
valores derivados de un siniestro cubierto por la póliza, la aseguradora se obliga, además, a 
reconocer al asegurado los intereses que dichos fondos estuvieren en capacidad de producir en 
depósitos a plazo fijo, calculados a la tasa referencial pasiva fijada por el Banco Central, vigente a 
la fecha del siniestro y por el tiempo que dichos fondos se encuentren bloqueados y los gastos 
que genere el bloqueo de dichos fondos y costos de recuperación o anulación 
 
 
INVENTARIOS: 
Bienes o productos, que utilice el Asegurado en el giro de su actividad, principalmente 
consistentes en, pero no limitados a: repuestos de toda clase, combustibles, lubricantes, 
herramientas de taller, transformadores, cables, maquinarias y equipos eléctricos de cualquier 
clase, lámparas eléctricas, disyuntores, transformadores, postes, papelería, medicinas, y toda 
propiedad de clase nombrada o no, o similar, que sea parte de la operación del Asegurado o no, 
de su propiedad o bajo su responsabilidad, mientras se encuentren contenidos y/o depositados en 
cualquier predio o local del Asegurado, inclusive a la intemperie. 
 

-L- 
 
 
LIBRE CIRCULACION DE BIENES ASE GURADOS 
Queda aclarado y convenido que la cobertura otorgada por esta póliza se extiende a amparar el 
objeto asegurado en forma indistinta en todos los locales o predios descritos en las pólizas, 
significando con ello que el Gobierno Provincial del Azuay, podrá efectuar libre circulación de 
bienes entre los locales y predios asegurados ubicados en cualquier parte de la Republica del 
Ecuador. 
 
LABORES Y MATERIALES 
 
No obstante, lo estipulado en la póliza se autoriza al  Asegurado efectuar las modificaciones y/o 
reparaciones dentro de los bienes asegurados, que juzgue necesarias para el funcionamiento de 
la empresa.  En este caso el  Asegurado estará obligado a avisar por escrito al Asegurador dentro 
de los noventa (90) días hábiles comunes contados a partir de la iniciación de estas labores. 
 
El amparo producido por esta cláusula cesará a partir de los noventa (90) días estipulados si no se 
ha dado el aviso correspondiente. 
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-M- 
 
 
MATERIALES IMPORTADOS 
Queda aclarado y convenido que la póliza a la cual se incorpora ésta cláusula, cubre además, 
toda propiedad del Asegurado que hubiere sido importada y que se encuentre almacenada dentro 
de un recinto aduanero o en cualquier almacén o establecimiento indicado por el Asegurado y/o 
en lugar de éste por el despachador o agente de aduana.  De acuerdo a lo expresado en  esta 
Cláusula, la cobertura se refiere solo a aquella propiedad del Asegurado que fuere importada al 
país, una vez que el Seguro de transporte expire. 
La Cobertura bajo esta Cláusula será  por un monto igual a dicho seguro expirado. 

 
MAQUINARIA: 
 
Se entenderá por maquinaría, todas las instalaciones electromecánicas, aéreas, terrestres, 
subterráneas, fluviales, equipos de estaciones y subestaciones, equipos instalados, desmontados 
en espera de montaje, accesorios, herramientas, tanques de almacenamiento , instalaciones 
eléctricas, telefónicas , aparatos telefónicos, monederos, agua, alcantarilla etc. maquinaria, , 
transformadores, calderos, equipos para extinción de incendios, motores y en general todo 
elemento correspondiente a maquinaria, aunque no se haya determinado específicamente, de 
propiedad del Gobierno Provincial del Azuay o por los que sea legalmente responsable.  
 
La Aseguradora amparará la maquinaria descrita, se encuentre dentro o fuera de los predios del 
Asegurado y/o a la intemperie, que opere con electricidad, fuerza motriz, vapor, a presión de 
cualquier tipo o mecánicamente. 
 
Cualquier maquinaria incluirá como parte constitutiva de ella, los cables, tubos, conexiones, líneas 
y cualquier sistema de alimentación o transmisión previo o posterior a la operación de la máquina, 
desde y/o hasta el acople, junta, empate, conexión o cualquier otra forma de unión 
inmediatamente próxima a la de la máquina misma. , ya sea que estén o no trabajando y/o hayan 
sido desmontadas para reparación 
 
 
MUEBLES, ENSERES Y EQUIPOS DE OFICINA: 
 
Se entenderá como tales a todos los muebles, enseres, máquinas y equipos de oficina de los 
diferentes predios del asegurado, divisiones y mejoras en locales propios y/o arrendados, 
principalmente consistentes en pero no limitados a: máquinas de escribir, de calcular, de sumar, 
de contabilidad, de reproducción de documentos (fotocopiadoras-fax, email), etc. alfombras, 
cortinas, escritorios, mesas y otros muebles, libros, materiales de escritorio, unidades 
independientes de aire acondicionado, calefacción, pinturas, cuadros, objetos de arte (a su valor 
de adquisición), decoraciones, adecuaciones, divisiones fijas o móviles, material de publicidad y 
propaganda, equipos telefónicos y unidades independientes de teléfonos, grabadoras, equipos de 
música, filmadoras, reproductoras de video, equipos de computación, monederos, impresoras y 
todo sistema de procesamiento de datos, protectoras de cheques, y toda otra propiedad de esta 
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clase perteneciente al asegurado o bajo su responsabilidad, incluyendo cualquier insumo o 
material de escritorio u oficina. 
 
 
 
 
 

-N- 
 
NUEVAS PROPIEDADES  
 
En caso de que el Asegurado adquiera nuevas propiedades o un interés asegurable en otras 
propiedades, la Póliza a la cual se incorpora esta Cláusula, se extenderá a cubrir 
automáticamente tales nuevas propiedades o intereses asegurables, a la tasa de la póliza.  Para 
este efecto el Asegurado queda obligado a dar aviso a la Compañía Aseguradora dentro de los 
noventa (90) días contados desde la fecha del conocimiento oficial de la adquisición, 
comprometiéndose a pagar la prima que a prorrata corresponda por el tiempo de vigencia por 
correr. 

 
-O- 

 
 
OBRAS CIVILES: 
Se entenderá por obras civiles todos los edificios y/o instalaciones y/o construcciones fijas, 
terminadas o en curso de construcción con todas sus adiciones y anexos, muros de contención y 
de protección,  obras de captación, canales, tuberías, represas, tubería de presión, y obras 
hidráulicas en general con sus anexos, obras de infraestructura, casa de máquinas, casas de 
residencias y/o habitación, bodegas, campamentos, estructuras, patios pavimentados o 
asfaltados, bases, cimientos, anclajes de todas las obras civiles y de la maquinaria, instalaciones 
sanitarias, de agua, telefónicas, eléctricas, de aire, ventilación y vapor; muros de cerramientos, 
patios, aceras, vallas, avisos , aire acondicionado, sistema de hidrantes y demás instalaciones 
permanentes o temporales incluyendo los sistemas de movilización y similares aunque  no hayan 
sido especificados y que formen parte de las construcciones, edificios y/o locales, propios 
arrendados y/o por el que sea legalmente responsable el Gobierno Provincial del Azuay. 
 
Se incluyen los tanques y cisternas de aprovisionamiento de agua, combustibles, etc., con todos 
sus aparatos, accesorios e instalaciones propios de los mismos y en general todo lo concerniente 
a este rubro, aún cuando no están detallados específicamente, ya sean de propiedad del 
Asegurado, o por los que sea legalmente responsable. 
 
 
En el valor a asegurar se incluye el costo de honorarios por dirección de la obra y/o interventora, 
y/o diseño de planos, de sus empleados o profesionales por obra cierta, pero excluye el estudio de 
suelos. 
 
Por Obras Civiles se entenderá también, todos los muros de contención, estructuras, 
excavaciones, movimientos de tierra, preparación de terrenos, caminos y terraplenes, 
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conductores, cañerías, tubería, drenajes, nivelación, etc. y en general todo lo relacionado con 
bienes de esta clase, aunque no se hayan mencionado específicamente, de propiedad del 
Gobierno Provincial del Azuay  o por los que sea legalmente responsable 
 
 
 
OBRAS CIVILES EN CURSO: 
 
La presente póliza se extiende a cubrir todas las obras civiles y/o similares en curso de 
construcción que se ejecuten por orden, contrato o bajo control del asegurado, incluyendo 
materiales, herramientas, maquinarias, insumos, en los cuales exista un interés asegurable del 
asegurado.  Dentro de noventa días siguientes a la conclusión de la obra,  el asegurado notificará 
a la Aseguradora para su inclusión dentro de la póliza, a la tasa contratada y a prorrata por el 
tiempo que falte para concluir la vigencia.  La  falta de notificación, dentro del plazo previsto, 
eximirá a la Aseguradora de toda responsabilidad. 
 
 

-P- 
 
 
PRIMER RIESGO ABSOLUT O 
 
Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que por la cobertura de Primer Riesgo 
Absoluto, se entenderá que la Compañía indemnizará cualquier pérdida cubierta, en su valor, y 
hasta el límite contratado sin aplicación de regla proporcional o coaseguro, pero sin exceder en 
ningún caso del límite cubierto por evento. 
 
 
PRELACIÓN DE TERMINOS Y CONDICIONES: 
 Los términos de las condiciones particulares y los contenidos en los documentos de las bases del 
Concurso de Ofertas que por su naturaleza no se opongan al presente contrato de seguro, 
tendrán prelación sobre las condiciones generales y/o adicionales de la póliza, deberán 
interpretarse conforme a la ley y a las especificaciones de los mismos. 
 
Sin embargo, las partes podrán solicitar la terminación anticipada del seguro en cualquier tiempo o 
no renovar la póliza, siempre que se lo haga en conjunto con las otras pólizas emitidas. Por el 
Gobierno Provincial del Azuay, mediante notificación escrita al asegurador con treinta días de 
anticipación; por el asegurador, mediante notificación escrita al Gobierno Provincial del Azuay, en 
su domicilio principal con antelación no menor de noventa días.  
 
En cualquier caso, la Compañía de Seguros devolverá al Gobierno Provincial del Azuay, la parte 
de prima en proporción al tiempo no corrido. 
 
 
PLAZO Y FORMA DE PAGO DE PRIMAS  
Queda aclarado y convenido que no obstante lo que se dice en las Condiciones Generales de esta 
póliza, el presente contrato ampara los bienes asegurados desde la fecha de vigencia indicada en 
la póliza o en sus anexos y que el Asegurado dispone de hasta treinta (30) días calendario para el 
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pago de la prima correspondiente en la forma convenida, esto es, por anualidades y de la 
siguiente forma:  
 
Cuarenta (40) por ciento de la prima neta anual más impuestos y contribuciones, dentro de los 30 
días siguientes a la suscripción de las pólizas; y, el saldo restante en seis pagos mensuales iguales 
sin intereses. 
 
Para la siguiente anualidad se considerará el aniversario de la póliza y el pago se realizará de la 
misma manera que para el primer año. 
 
 
PROPIEDADE S FUERA DE CONTROL DEL ASEGURADO 
Este seguro no será afectado por descuido del Asegurado de cumplir con cualquier previsión 
establecida por esta póliza, sobre los locales o predios en los que el mismo no tenga control. 
 
PLAZO Y FORMA PARA LA NOTIFICACIÓN DE SINIESTROS 
No obstante lo estipulado en las Condiciones Generales de la presente Póliza, queda acordado y 
convenido que el Asegurado dispone de un plazo de hasta treinta (30) días para la notificación de 
un siniestro, contados desde la fecha en que hubiere tenido conocimiento oficial del mismo. 
 
El asegurado sea por si mismo o por interpuesta persona cumplirá su obligación notificando el 
siniestro por cualquier medio a su alcance, a cualquier funcionario o empleado de una cualquiera 
de las oficinas del Asegurador.  
 
 
PÉRDIDA TOTAL CONSTRUCTIVA 
Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que en el evento de producirse una pérdida 
o daño cuya reparación no garantice la operación en condiciones similares a las de un bien nuevo 
o que las misma supere en costo el 75% del valor del bien, se liquidará el siniestro como pérdida 
total constructiva, indemnizándose en consecuencia  al 100% del valor del bien. 
 

PREDIOS ASEGURADOS  
 
Lo constituyen todos los inmuebles de propiedad del Gobierno Provincial del Azuay, y/o en los que 
mantenga o llegare a tener un interés asegurable, a cualquier título y/o por los que sea legalmente 
responsable y/o estén bajo su obligación de asegurar, provisionales o definitivos, construidos o en 
proceso de construcción, que consten incluidos en las condiciones particulares de la póliza a la 
cual se incorpora esta cláusula. 
 
 
PÉRDIDA COMPARTIDA 
 
Por la presente cláusula, se acuerda que, en caso de no estar clara la aplicación de un siniestro 
ocurrido a la póliza Multiriesgo, las partes se someterán al criterio de un perito en la materia. El 
costo de contratar los servicios de un perito correrán a cargo de la compañía Aseguradora y la 
selección será realizada en forma conjunta. 
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PAR Y JUEGO 
 

La pérdida o destrucción de un bien o parte del mismo que funcione o sea necesario la reposición 
del mismo en par o juego, la Aseguradora indemnizará el costo total del par o juego. 
 
 
PORTABILIDAD 

 
Por   esta cláusula, el contrato garantiza, además, la pérdida, daño o destrucción de los equipos 
móviles de propiedad del asegurado o bajo su responsabilidad de asegurar, mientras son 
movilizados dentro de los límites de la República del Ecuador.  La aseguradora no indemnizará, 
sin embargo el hurto o pérdida misteriosa de los mismos. 
 
PROPIEDAD PERSONAL DE EMPLEADOS 

 
En sujeción a los términos y condiciones de la póliza a la cual se adhiere esta cláusula, se ampara 
igualmente los bienes de propiedad de los empleados del asegurado, excluyendo vehículos, 
mientras se encuentren en los predios asegurados, siempre que no estén asegurados bajo otro 
seguro. 
 
 
PRIMERA OPCI ON DE COMPRA  
Queda aclarado y convenido mediante la presente cláusula que para la compra de los recuperos 
que se produzcan a consecuencia de un siniestro, el Asegurado siempre tendrá la primera opción 
de compra, la misma que deberá ser expresada por escrito con la oferta respectiva. 
 
 

-R- 
 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS  
 
La cobertura de Remoción de Escombros ampara además los costos y gastos en que 
razonablemente incurra el Asegurado con el fin de remover, desmantelar, demoler o apuntalar 
parte o partes de sus propiedades que hayan sido afectadas, dañadas o destruidas por cualquier 
evento cubierto por la póliza. 
 
REEMPLAZO O REPOSICION A NUEVO  
 
Queda aclarado y convenido que, en caso de siniestro que  afecte los bienes cubiertos bajo los 
ítems de la póliza a la cual se incorpora esta Cláusula, el ajuste de pérdida se hará sin tener en 
cuenta su demerito por el uso y se tomará como base el valor de reposición a nuevo, por otros de 
la misma naturaleza y tipo, pero no superiores ni de mayor capacidad. 

  
La indemnización se efectuará incluso en los casos en que el asegurado por causas justificables 
de su operación, decida no efectuar la reposición física de sus bienes siniestrados sin que el valor 
a indemnizarse exceda del límite asegurado. 
 
 
ROBO DURANTE UN SINIESTRO 
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Queda aclarado y convenido que la Aseguradora indemnizará las pérdidas o daños provocados 
por robo, asalto, hurto o cualquier forma de apreciación indebida o la tentativa de comisión de 
tales delitos, producido durante el curso o inmediatamente luego de cualquier siniestro amparado 
por la póliza. 
 
 
REPARACIONE S INMEDIATAS DE SINIESTROS 
Queda aclarado y convenido que el Asegurado está expresamente facultado por la Compañía 
Aseguradora a efectuar las reparaciones que considere y justifique como técnicamente necesarias 
de efectuarse, para mantener la operación normal de sus actividades, en condiciones similares a 
las existentes antes del siniestro. Las reparaciones pueden ser de carácter temporal o definitivo 
siempre y cuando tales reparaciones tengan por objeto evitar o disminuir la propagación del 
siniestro. 
 
 
 
RESTITUCION AUTOMATICA DE VALOR ASEGURADO 
Queda aclarado y convenido que en caso de cualquier pérdida parcial cubierta por la póliza a la 
cual se incorpora esta Cláusula y cuyo pago hiciese disminuir el monto total asegurado, el 
Asegurado y el Asegurador convienen en efectuar la inmediata restitución de la suma asegurada 
inicial.  Para estos efectos, el Asegurado abonará al Asegurador el importe de la prima calculada a 
prorrata sobre el monto de la pérdida a la tasa estipulada y desde la fecha del siniestro hasta el 
vencimiento de la póliza. 
 
 
REPARACIONE S PROVISIONALES 
Los gastos en que razonablemente incurra el asegurado con el fin de efectuar reparaciones o 
construcciones provisionales o transitorias, así como el precio de los contratos temporales de 
tenencia de equipos y maquinarias, a condición se efectúen con el objeto de salvar, preservar, o 
conservar los bienes asegurados y afectados por un siniestro cubierto bajo la póliza. 
 
 
ROTURA DE TANQUES Y DERRAM E DE CONTENIDOS  
La presente póliza cubre además los daños directos causados a los tanques de propiedad del 
asegurado como consecuencia de cualquier evento cubierto en la póliza, así como también el 
derrame de contenidos a consecuencia de tales eventos. 
 
 
 
ROTURA DE VIDRIOS 
Mediante esta Cláusula queda acordado y convenido que la Compañía indemnizará  los daños a 
los vidrios y/o cristales y a los membretes, grabados o epigramas separadamente inscritos del 
edificio asegurado, por roturas o daños accidentales o malintencionados causados, durante la 
vigencia de esta cláusula.   

Tal indemnización comprende: 
 
a) La reparación o reposición de los marcos que contienen directamente los vidrios o cristales, 

cuando sea necesario, debido a los daños específicos, 
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b) Instalación temporaria de planchas o tablones en todas las aperturas cuando sea necesario, 
debido a demoras inevitables en la reparación o sustitución de los vidrios rotos. 

c) El pago del valor, hasta la cantidad asegurada, por cada bien especificado, o la reposición o 
reemplazo de los vidrios o cristales, membretes, grabados o  inscripciones. 

 
 
RESPONSABI LIDAD CIVIL CRUZADA 
Queda aclarado y convenido que, en el caso de existir dos o más empresas que tengan interés 
asegurable bajo esta misma póliza, en el eventual caso de ocurrir un siniestro que afecte los 
intereses de ambas partes, esta póliza otorgara cobertura como si cada una tuviere una póliza 
individual para reconocer las perdidas, pero en ningún caso la responsabilidad será mayor a la 
suma asegurada. 
 
 
 
RESPONSABI LIDAD CIVIL DE CELADORES Y VIGILANTES 
La presente póliza cubre además la Responsabilidad Civil imputable al asegurado por daños y/o 
lesiones corporales provocadas a terceros por celadores y vigilantes que se encuentran a su 
servicio, incluyendo el uso de armas de fuego, siempre y cuando se encuentren en el desempeño 
de sus funciones, y aunque no consten en el rol de pagos. 
 
RESPONSABI LIDAD CIVIL DE CONTRATISTAS INDEPENDIENTES 
Por esta cláusula, la póliza de Responsabilidad Civil se extiende a cubrir el pago de las cantidades 
que el asegurado se vea legalmente obligado a pagar por lesiones corporales o daños a la 
propiedad de terceros, provocados por contratistas independientes al servicio del asegurado. 
 
 
RESPONSABI LIDAD CIVIL EN EXCESO DE VEHICULOS; Y, EQUIPO Y MAQUINARIA DE 
CONTRATISTAS 
La cobertura de Responsabilidad Civil contratada por esta póliza se aplicara también en exceso al 
límite amparado bajo las Pólizas de Vehículos; y, de Equipo y Maquinaria de Contratistas, que el 
asegurado mantenga vigentes al momento del siniestro. 
 
 
RESPONSABI LIDAD CIVIL DE LOCATARIOS O ARRENDATARIOS 
Por esta cláusula, la aseguradora indemnizara la Responsabilidad Civil por pérdida y daños que 
sufran los inmuebles o predios ocupados total o parcialmente por el asegurado, incluyendo sus 
instalaciones, mejoras y contenidos 
 
 
RESPONSABI LIDAD CIVIL PATRONAL 

La cobertura otorgada por la presente póliza se extiende a cubrir la Responsabilidad Civil 
imputable al asegurado por daños materiales y/o lesiones corporales sufridos por el personal a su 
servicio, tales como empleados, obreros, practicantes, trabajadores eventuales, y en general 
cualquier persona que se encuentre al servicio del asegurado, aunque no conste en el rol de 
pagos. 
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RESPONSABI LIDAD CIVIL PARA VEHICULOS DE TERCEROS AL SERVICIO DEL 
ASEGURADO  
La presente póliza de extiende a cubrir la Responsabilidad Civil imputable al Asegurado por daños 
materiales y/o lesiones corporales, provocados por vehículos que sin ser propiedad del 
asegurado, se encuentran a su servicio. El límite de seguro pactado bajo esta cláusula se aplicará 
en exceso de la Responsabilidad Civil que tales vehículos puedan tener contratados. 
 
 
RESPONSABI LIDAD CIVIL POR INCENDI O Y EXPLOSION 
La póliza cubre además la Responsabilidad Civil imputable al asegurado por daños y/o lesiones 
causados por incendio, explosión, humo, cenizas, uso de agua y químicos para la extinción de 
incendios ocurridos en los bienes de propiedad del asegurado y/o bajo su responsabilidad de 
asegurar. 
 
 
RESPONSABI LIDAD CIVIL PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES  
La presente póliza cubre todos aquellos reclamos que ocurran o se declaren durante la vigencia 
de este contrato, por los daños personales y/o materiales que sufran terceros como consecuencia 
de la propiedad, posesión, mantenimiento o uso del cualquier predio. Cubre además la 
Responsabilidad Civil del asegurado originada en todas las actividades u operaciones que ejecuta, 
en cualquier lugar donde éstas se tengan que efectuar, siempre que sean dentro del territorio 
nacional, incluyendo la responsabilidad que pueda originar la carga transportada, o por el uso de 
grúas, montacargas y vehículos, empleo de armas de fuego, suministro de alojamiento, alimentos 
y bebidas, transporte de personal, daños y/o pérdidas causadas por animales al servicio y/o 
propiedad del asegurado, así como toda otra actividad que ejecute en orden al cumplimiento de su 
objeto social. 
 
 
CAFETERÍAS, RESTAURANTES, COMEDORES, BARES 
Cubre la Responsabilidad Civil Extracontractual a consecuencia de la utilización de los sitios arriba 
mencionados, aún cuando sean administrados por personas naturales o jurídicas, distintas al 
Asegurado. 
 
 
GASTOS JUDICIALES 
Se deja aclarado que los gastos o costas judiciales impuestas al asegurado en caso de litigios, se 
encuentran cubiertos dentro del límite general contratado en la póliza. 
 
 
PARQUEADEROS 
Se cubre todas las cantidades que el asegurado tuviera legalmente que pagar por concepto de 
Responsabilidad Civil Extracontractual, como consecuencia de los daños a vehículos 
automotores de terceras personas, dentro del predio del asegurado causados directamente por: 
 
- Accidentes a los vehículos de terceros, mientras dichos vehículos estén manejados por 

personal al servicio o bajo las órdenes o con autorización del asegurado, siempre que posean 
la respectiva licencia de conducir, o mientras estén estacionados en los predios y les cause 
un daño físico imputable al asegurado. 

- Derrumbes de paredes y/o desplome de techos de propiedad del asegurado. 
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BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL 
Cubre los daños y perjuicios que sean demandados al asegurado por los bienes de propiedad de 
terceros mientras estén a su cuidado, tenencia o control del asegurado, de sus empleados o 
representantes, dentro o fuera de los predios asegurados. 
 
 

-S- 
 
 
SEGURO INSUFICIENTE PARCIAL 
Queda aclarado y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidas en la póliza o en ella endosados se deja claramente establecido que, para efectos de 
la condición de la póliza 'Seguro insuficiente". En caso de que la Suma Asegurada por cada 
artículo de la póliza sea insuficiente, se tendrá en cuenta el monto total del Valor Asegurado. 
 
 
STOCK EN BODEGA: 
Stock de bodega lo constituyen todos los materiales, mercaderías, numeradores, repuestos, 
accesorios, suministros, herramientas, equipos. maquinaria, lubricantes, combustibles, equipos de 
medición y demás bienes del giro asegurado, aunque no se hayan mencionado específicamente, 
de propiedad del Gobierno Provincial del Azuay o por los que sea legalmente responsable, 
ubicados dentro o fuera de los predios, bajo cubierta o a la intemperie, en locales propios y/o 
arrendados, provisionales o definitivos. 

-T- 
 
TODO RIESGO 
Pérdida parcial o total , que afecte a la propiedad asegurada, causada por un hecho súbito e 
imprevisto incluyendo eventos de la naturaleza, daño malicioso, vandalismo, motín y huelga, 
colapso, y cualesquier otro evento que no estuviere expresamente excluido  dentro de la Póliza. 
 
TRASLADO TEMPORAL 
La cobertura de la presente póliza se mantendrá inalterable para aquellos bienes asegurados que 
sean trasladados (incluyendo el transporte bajo la modalidad de todo riesgo) a otros sitios y 
mientras permanezcan en ellos, para su reparación, mantenimiento, chequeo u otros fines 
similares o justificables, o para evitar daños por cualquier riesgo asegurado, o evitar la 
propagación de un siniestro, por un período de hasta noventa (90) días contados a partir de la 
fecha de inicio del traslado. 
 
 

-V- 
 
VIGENCIA 
Las pólizas a emitirse tendrán una vigencia de 2 años calendario, a partir del 31 de diciembre de 
2008, pudiendo renovarse por igual período y por una sola vez en los mismos términos y 
condiciones. Sólo serán  revisados los valores asegurados para tal efecto. 
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FORMULARIO No. 1 

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO 

-------------,------- de octubre de 2008 

Señor Ingeniero 

Paúl Carrasco Carpio 

Prefecto del Gobierno Provincial del Azuay 
 
Cuenca 

 
De mis consideraciones: 
 
 
El que suscribe, de acuerdo a la invitación efectuada para  Contratación de Seguros del 
Gobierno Provincial del Azuay, para las PÓLIZAS DE RAMOS GENERALES,  luego de 
examinar los documentos precontractuales al presentar esta propuesta como 
Representante Legal de la Compañía de Seguros ------------------------------ declaro que: 
 
 
Prestaremos el servicio materia de este procedimiento, de conformidad con las 
características técnicas detalladas en está oferta, de acuerdo con los documentos 
precontractuales y a las especificaciones técnicas indicados en los formularios 
correspondientes para cada ramo de seguros. 
 

Soy la única persona interesada en esta propuesta como Representante Legal de la 
Compañía Aseguradora, por lo cual ninguna otra persona tiene interés alguno en esta 
propuesta ni en el contrato que pudiera derivarse y que, en todo aspecto, la oferta es 
honrada y de buena fe. 

 
Conocemos los riesgos a asumir, las condiciones de los mismos y hemos estudiado las 
especificaciones y demás documentos precontractuales, y nos encontramos satisfechos 
del conocimiento adquirido, por consiguiente renunciamos a cualquier reclamo posterior. 

 

Conocemos y aceptamos que el Gobierno Provincial del Azuay se reserva el derecho de 
adjudicar el contrato o declarar desierto, por lo que no formularé ninguna acción litigiosa 
por estos hechos. 
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Nos sometemos a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos 
precontractuales y contractuales en caso de ser adjudicatario.    

 

De ser el caso renunciamos a todo reclamo usando la vía Diplomática, para cualquier 
asunto relacionado con la invitación.  

 

Garantizamos la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas 
en los documentos de la propuesta, formularios  y otros anexos, al tiempo que 
autorizamos al convocante  a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener 
aclaraciones e información adicional sobre las declaraciones técnicas y económicas de 
la oferta. 
                                          
 
Así mismo declaramos, bajo juramento que no estamos incursos en las prohibiciones 
para contratar mencionadas en la ley de Contratación Pública. 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
FIRMA DEL REPRESENT ANTE LEGAL 
CIA. DE SEGUROS 
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FORMULARIO No. 2 
 

PROPUESTA ECONOMICA 
 

TASAS, PRIMA NETA, IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y PRIMA TOTAL ANUAL 
 
 

RAMO TASA VALOR 
ASEGURADO 

PRIMA NETA 
ANUAL 

CONTRIBUCIÓN 
SUPER-BANCOS 

SEGURO 
CAMPESINO 

DERECHOS 
DE EMISIÓN 

I.V.A. PRIMA 
TOTAL ANUAL 

MULTIRIESGO         
RESPONSABILIDAD 
CIVIL 

        

FIDELIDAD 
NOMINATIVA 

        

VEHICULOS         
EQUIPO Y 
MAQUINARIA 

        

         
TOTAL ANUAL         

 
 
 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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FORMULARIO No 3 
 

DEDUCIBLES 
 
RAMO-COBERTURA  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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FOMULARIO No  4 
 

EXCEPCIONES Y ADICIONES A LAS CONDICIONES  
REQUERIDAS POR LAS BASES 

 
 

RAMO ADICIONES 
     
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
En caso de requerir mayor número de filas, adjuntar hoja (s) adicionales. 

 
 
 
 
 
 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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FORMULARIO No 5 
 

EXCEPCIONES Y ADICIONES A LAS CONDICIONES  
REQUERIDAS POR LAS BASES 

 
    

RAMO EXCEPCIONES 
       
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
En caso de requerir mayor número de filas, adjuntar hoja (s) adicionales. 

 
 
 
 
 
 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO No 1 
 

CONVENIO DE ASOCIACION (COASEGURO) 
 
Comparecen a otorgar el presente instrumento los señores;  
……………………………… ………………………………………………………. 
representantes legales de las compañías de seguro ……………………………... 
……………………………… ………………………………………………………       
conforme lo justifican con el nombramiento (poder) que se adjunta al presente y que 
forman parte del mismo como habilitante. Los comparecientes   son mayores de edad de 
nacionalidad ………………………. , de estado civil …………………………… , sin 
impedimento legal alguno para obligarse, en forma libre y voluntaria resuelven asociarse 
y otorgar el presente Convenio de Asociación  (Coaseguro), en virtud del cual, 
 
ACUERDAN: 
PRIMERO: 
Designar como líder, representante y administrador de la asociación de Coaseguradoras 
a: 
 
……………………………… …………………………………………………… 
 
SEGUNDO: 
Autorizar a la compañía líder para que proceda a: 
 
A. Emitir la (s) póliza (s) 

de……………………………………………………………………………………… …………
………………………………… ………………………………… a favor del Gobierno 
Provincial del Azuay,  a cuyas disposiciones se sujetarán las compañías asociadas en 
coaseguro por éste instrumento. 

B.  Ejercer la representación de todas las Coaseguradoras, de acuerdo a los    
porcentajes de riesgo asumidos; y 

C.  Tramitar, calificar y pagar cualquier reclamo que se diere en el curso de la  vigencia 
de la (s) póliza (s) a la cual se incorpora el presente convenio, sin perjuicio de su 
derecho a reclamar a las Coaseguradoras el reembolso de la cuota que les 
corresponda en atención al porcentaje del riesgo asumido 

 
TERCERO:    
El presente convenio de coaseguro genera obligaciones solidarias entre las 
Coaseguradoras  en los porcentajes de participación 
.  
CUARTO: 
Los porcentajes de coaseguro que asumen cada asociada es el siguiente: 
 
 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA                           PORCENTAJ E QUE ASUME 
 
……………………………… .                     ……………………………... 
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………………………………                       ……………………………... 
 
………………………………                      …………………… ………… 
 
 
Para constancia de lo acordado firman en unidad de acto los representantes legales de 
las asociadas, en la ciudad de ……………… , a los ……….. días de…………….. del año 
2008 
 
FIRMAN 
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ANEXO No 2 
Autorización para la revisión del historial crediticio en la Central de Riesgos 

 
 
 
 
 
 

_________, ___ de octubre de 2008 
 
 
 
 
 
Señor Ingeniero 
Paúl Carrasco Carpio 
PREFECTO DEL GOBIERNO PROVINC IAL DEL AZUAY  
Ciudad 
 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente; Yo, (Nombres y Apellidos completos del Representante 
Legal, con CI: (No. de Cédula de Identidad del Representante Legal), como 
Representante Legal de la Compañía (Nombre de la Compañía de Seguros), 
demostrado en el nombramiento que adjunto, en uso de mis atribuciones, 
 
AUTORIZO: 
 
La revisión del Historial de Crédito y Riesgos Financieros a través de consulta en 
los Burós de Crédito del Sistema Financiero Nacional de la Compañía (Nombre de 
la Compañía de Seguros), al Gobierno Provincial del Azuay. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Firma: 
REPRESENTANTE LEGAL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS 
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VALORACION DE LAS OFERTAS 
 
 
 
 
REASEGUROS 
       La valoración de los reaseguradores, se lo hará de conformidad con la certificación 

que presenten los oferentes y a lo establecido en las presentes bases en lo 
referente a reaseguros. 

   
Reaseguros                                                                                               10 PUNTOS 
 
 
SITUACION FINANCIERA 

El análisis de la situación financiera sobre la base de los Estados Financieros 
presentados por el oferente, comprenderá la valoración de los índices siguientes:  

 
Índice de Liquidez:                                                                5 PUNTOS 
Índice de Endeudamiento:                                                               5 PUNTOS 
Margen de Solvencia:                                                               5 PUNTOS 
Patrimonio:                                                                                                 15 PUNTOS 
                                                                                                                  ------------------ 
                                                                                                                   30 PUNTOS 
      
           
CONDICIONES DE LAS OFERTAS 
Las ofertas técnico-económicas serán evaluadas en los aspectos siguientes: 
 
ANALISIS TECNICO                                                                                 30 PUNTOS 
COBERTURAS                                                                                          10 PUNTOS 
EXCLUSIONES                                                                                         10 PUNTOS 
CONDICIONES Y/O VENTAJAS ADICIONALES                                      10 PUNTOS 
 
COSTOS                                                                                                    30 PUNTOS 
TASA O PRIMA ANUAL                                                                             20 PUNTOS 
DEDUCIBLES                                                                                            10 PUNTOS 
 
 
TOTAL                                                                                      100 PUNTOS 
 


